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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDI"'ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA Li DE FEBRERO DE 1967.-Extracto.-Presi­
dencia de! excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Pérez Hernández, Plan elles Guerrero, 
Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, D~ Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, . 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las onc~ y cincuenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: l.0 Aprobar el acta de la sesión anterior , 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el B oletin Oficial del Estado y en el B oletín Oficial 
de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 57.000 pesetas, como im­
por te de la adquisición de ochenta ejemplares del Código 
de leyes administrativas, editado por el Boletín Oficial del 
Estado, cantidad que será cargo a la partida 599 del pre­
supuesto de 1966, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia y de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, se persone 
la Corporación como demandada en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Andrés Fernández Man­
zano contra el decreto del Delegado de Obras y Servicios 
U rhanos, de 13 de julio de 1966, por el que se le deniega 
la instalación de dos carteleras publicitarias y se le ordena 
retirar las mismas de la valla de cerramiento del solar de la 
finca número 37 de la calle de los Hermanos García No­
blejas, donde las tiene instaladas sin permiso municipal. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a 
de la Audiencia Territorial de Madrid, fecha 6 de diciembre 
de 1966, que desestima el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto por Construcciones y Contratas (S. A.) 
contra la denegación presunta, por e! Ayuntamiento de 
Madrid, de solicitud de revisión de precios de obras de 
adecentamiento y pavimentación de la plaza de Andrés 
Arteaga, en la Colonia General Moscardó, de las que fué 
adjudicataria, por estar dicha denegación ajustada a dere­
cho; debiendo acatar se y cumplirse dicha sentencia en sus 
propios términos. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.351 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de las perso­
nalidades asistentes a los actos del XIII centenario de la 
muerte de San Ildefonso, con cargo a la partida 114 del 
presupuesto de 1966, que r ige interinamente, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía P residencia, un gasto de 19.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de las per­
sonalidades asistentes a la Cabalgata de Reyes, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1966, que rige interi ­
namente, en tanto se apruebe por la Superioridad el for­
mulado para el ejercicio actual. 
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8.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.108 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de la Comisión 
Fallera del barrio de la Alegría, de Cheste (Valencia), con 
cargo a la partida 114 del presupuesto de 1966, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual. 

9.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.286 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de un grupo 
de muchachos distribuidores de periódicos de los Estados 
Unidos, con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1966, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejerciciq, actual. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, tm gasto de 21.054 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes a la Asamblea extraordinaria de la Federación de 
Asociaciones de Prensa de España, con cargo a la partida 114 
del presupuesto de 1966, que rige interinamente, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

11. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 14.378 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de las per­
sonalidades asistentes a la inauguración del busto de Rubén 
Daría, con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1966, 
q~le rige interinamente, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual. -

12. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.265 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los com­
ponentes de las selecciones nacionales de Japón y España 
de balonmano, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1966, que rige interinamente, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

Gobierno interior y Personal 

13. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fal1ecimü:nto de don Antonio 
Rodríguez Rodríguez, al Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales, que ocupa en la actualidad el número uno 
de los de su clase en expectativa de ascenso, don Froilán 
Balmisa Martín, fijándole el haber anual de 48.315,30 pese­
tas, resultante de acumular al inicial, de 30.000 pesetas 
(constituído por el sueldo base de 15.000 pesetas y la retri­
bución complementaria de igual cantidad), cinco quinquenios 
cumplidos en cargo anterior, con efectos desde el 21 de 
enero último, siguiente al en que se produjo dicha vacante; 
este nombramiento, con arreglo a las bases de la convoca­
toria en que fué nombrado Mozo de la limpieza el intere­
sado, quedará supeditado a su ratificación, si procede. 

14. Conceder a doña Clara Stauffer Loewe, Técnico 
traductor de idiomas, contratada, que figura adscrita al 
Departamento de Planificación, la cantidad de 5.000 pesetas, 
como compensación por los trabajos especiales de traducción 
realizados durante el año 1966, suma que le será abonada 
con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1966, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el actual ejercicio. 

15. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Remi­
gio Fernández Llorente, por el período de tiempo com­
prendido entre el 16 de enero y el 17 de febrero del 
corriente ;¡.ño, toda vez que ha recaído la oportuna auto­
rización expresa de la Dirección General de Administración 
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Local y aparece contratado dicho funcionario para prestar 
servicio en la Organización Mundial de la Salud, con sede 
en Ginebra (Suiza), durante el mencionado período de 
tiempo. 

16. Conceder al Letrado consistorial don Julio García 
Herrero el pase a la situación de excedencia voluntaria en 
el expresado cargo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ; 62 (con la modificación del decre­
to del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

17. Conceder a la Auxiliar administrativo doña Ana 
María González Fuente el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modi­
ficación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agdsto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local; dicha excedencia deberá tener 
efectos desde elide marzo del corriente año. 

18. Dejar sobre la mesa una propuesta de jubilación 
de don Manuel Saugar Babarro, Oficial mondonguero del 
Matadero Municipal, destituído, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Pro­
filaxis de esta Corporación y haber sido calificada y con­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local. 

Urbanismo y Obras 

19. Adquirir 285 tablas, a razón de 398,50 pesetas 
unidad, y 570 patas de hierro, a razón de 155 pesetas uni­
dad, con destino a vallas indicadoras de obras del Ser­
vicio de Palenques, cuyo importe, de 201.922,50 pesetas, 
será cargo al crédito que, como procedente de la partida 449 
del pasado ejercicio, se incorpora a las Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago" del presupuesto ordinario de 
gastos del vigente ejercicio, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda, y facultar a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos para que realice la adquisición 
por concierto directo. 

20. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando el abono a los Aparejadores municipales don Eugenio 
Sarríes Alcat y don Ambrosio Martín González de la can­
tidad de 5.000 pesetas, como reintegro de los gastos efec­
tuados por desplazamientos a distintos barrios de Madrid 
para fijar emplazamientos de puestos de venta callejera, 
cuya cantidad será cargo a la partida 136 del presupuesto 
del actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda. 

21. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid por don José Requena 
Mediavilla contra la resolución municipal que denegó la 
licencia de obras solicitada para construir una finca en la 
avenida de Palomeras, sin número. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la nueva instalación de alumbrado público en la calle 
de Mateo Inurria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 745.528,01 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre de dicho año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
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y 42-3 del reglamento de Contra!ación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obra,s a la Empresa Urbalux (So­
ciedad anónima) , por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 71 6.853,86 pesetas ; y . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reg~ladora de la imposición, 
considerando la base de 1.017.821,85 pesetas, al sumar los 
materiales de propiedad muÍ1icipal. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la adquisición de faroles ornamentales, modelo Fer­
nando VII, para el alumbrado de varias calles de la capital,. 
un acuerdo con los sigi.tientes apartados: 

Primero. Aprobar el . proyecto. citado. . 
Segundo. Que e! importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 708.302,40 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presuptiesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión' de 26 de 
diciembre de dicho año; y 

Tercero. Que la contratación del suminIstro de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de coÍ1formidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose el mismo a la Empresa Jareño (S : A.) , 
por lbs 'precios tipo del presupuesto de contrata, de 681.060 
pesetas. 

24. Adoptar, en relación con . .el proyecto formulado 
para la iluminación de las. facl1adas del Teatro Real, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que eL importe de dicho proyecto, que 'as­

ciende a la suma de 616.834,41 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión 'de 26 de 
diciembre de dicho año; y 

Tercero. Que la ejecución de la Íl1stalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, 'exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conforrilidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Industria 
Eléctrica F rancisco Benito Delgado (S. A.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 593.110,32 pesetas. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la adquisición de lámparas de alumbrado público c<:m 
destino a diversas calles de la capital (plan de modernización 
del alumbrado del ej ercicio de 1966), un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 504.038,08 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamierito Pleno en sesión de 26 de 
diciembre de dicho año; y , 

T ercero. Que la contrataCión del suministro de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a sll 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamerto de Contratación de las Corporaciones 
loc~l.es, adjudic~ndbse el mismo a 'la Empresa Electrónica 
Ibenca, S. A. (E. L. 1. B, E.), por los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 484.652 pesetas. 

26. Adoptar," en relación con el proyecto formulado 
para la instalación 'de nuevo alumbrado público en varios 
tramos de la calle de los Hermanos García Noblejas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

20 .de febrero de 1967 

Primero. Aprob~r el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 329.274,73 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre de dicho año, 

Tercero. Que la. ejecución de la instalación de que sI',! 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a lá Empresa U rbalux (So­
ciedad anónima), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 316.610,32 pesetas ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por las instalaciones de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas ,o entidades beneficiadas especialmente 
por las mi!)mas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid" reglamento de Haciendas 
locales y Ordenapza fiscal reguladora de la imposición, 
considerando la base de 358.485,73 pesetas) al sumar los 
materiales de propiedad municipal. 

27, Adoptar, en relacióp con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en la calle de 
Espalter, y reforma de allilllbrado en los accesos a la calle 
de Alfonso XII, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero" Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 561.376,40 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre de dicho año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de. subasta, ." concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42:3 _del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándos<:! las obras a la Empresa Urbalux (So­
ciedad ánónima), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 539.785 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por las instalaciones de referencia, para su exacción, 
a 'aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el. MuniCipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
p~ra la reforma e instalación de nuevo alumbrado público 
en el barrio de Bilbao y sector de Pueblo Nuevo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar e! proyecto citado: 
Segundo. Que el importe d~ dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 179.886,74 pesetas, sea cargo al crédito 
supleinentado en la. partida 626 de! presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre de dicho año. 

Tercero. Que la ejecuci6n de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose léls obras a la Empresa Urbalux (So­
ciedad anónima), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 172.968,02 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición. 
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29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en la calle de Hor­
taleza y la plaza de Santa Bárbara, un acuerdo con los 
siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 517.181,98 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre de dicho año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 497.290,37 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por las instalaciones de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialínente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Hacieúdas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición, 
considerando la base de 555.578,78 pesetas, al sumar los 
materiales de propiedad municipal. 

30. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras para la prolongación del colector del Arroyo de la 
Viña, entre la calle de Cartago y el Arroyo de Rejas, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de Pantanos y Ca­
nales (S. A.), como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del" 12,81 por 100 
respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
11.501.119,16 pesetas. 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de renovación de pavimentos en la calle de Quintana, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Modecar 
(Sociedad anónima), como autor de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 10,30 
por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 3.196.535,73 pesetas. 

32. Adjudicar a don Antonio Fernández Romero, con 
la baja ofrecida del 6,20 por 100 respecto a los precios 
tipo del presupuesto de contrata, y en la cantidad de 
2.643.172,41 pesetas, la ejecución de las obras de pavimen­
tación y complementarias en la calle del Caño (Aravaca), 
según concurso público acordado en 23 de noviembre 
de 1966, al ser su oferta la que representa mayor ventaja 
en cuanto a posibilidades de ejecución dentro del precio 
ofrecido. 

33. Expropiar la industria de churrería existente en 
la calle de López de Hoyos, propiedad de don Sotero 
Toribio Colmenero, necesaria para la reordenación urbana 
de la calle y sector del Mercado, por el justiprecio de 
65.000 pesetas, con cargo a la partida 638 del presupuesto 
de 1966. 

34. Expropiar una parcela, de 138,80 metros cuadra­
dos de superficie, sita en el paseo de la Habana, 12, pro­
piedad de Comercial Financiera y Técnica (S. A.), en la 
cantidad libremente aceptada de 300.000 pesetas, que ·serán 
cargo a la partida 638 del presupuesto de 1966, mantenida 
en vigor con el número 644 en el formulado. para el ejer­
cicio de 1967. 

35. Aceptar la valoración libremente convenida entre 
la propiedad y la Sección Técnica de Valoraciones, de 
1.000.000 de pesetas, como justiprecio de la expropiación 
de una parcela de terreno, de 531,80 metros cuadrados, 
sita en la calle de la Menta, 34, necesaria para la urbani­
zación de la calle de Colombia, propiedad de doña Ana ' 
María Sanz Rico. 
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36. Acatar el acuerdo del Jurado Provincial de Ex­
propiación, fecha 2 de noviembre de 1966, fijando en 525 .000 
pesetas la indemnización por expropiación de la industria 
de hospedaje instalada en la finca número 27 de la calle ele 
Segovia, propiedad de doña Juana Pérez Pérez. 

37. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, fecha 9 de marzo de 1966, en la que se señala 
la cantidad de 152.250 pesetas como justiprecio de los terre­
nos a expropiar, de 58 metros cuadraelos ele superficie, 
sitos en la calle de Bocángel, con vuelta a la del Vizconde 
de Mafamala, propiedad de e10n Enrique Martínez Millán. 

38. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoaelministrativo 
interpuesto por don Felipe Bueno Losada y otros ante la 
Sala 2.a de lo Contenciosoaelministrativo de la Audiencia 
Territorial contra el acuerdo municipal sobre realización ele 
determinadas obras en la finca número 30 de la calle del 
Cardenal Cisneros. 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Fernando Collado Fernández ante la 
Sala 2.a ele 10 Contenciosoad111inistrativo de la Audiencia 
Territorial contra el acuerdo municipal sobre realización 
ele eleterminadas obras en la finca número 2S de la calle ele 
los Hermanos Machado. 

40. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoaelministrativo 
interpuesto por doña Ramona Caballero Martín y otros 
ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial contra el acuerdo municipal resolu­
torio del expediente de ruina de la finca número 118 de 
la calle del General Ricardos. 

41. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Rafael González Collado ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
contra el acuerdo municipal resolutorio del expediente de 
ruina de la finca número 7 de la calle de Marcenado. 

42. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Ramón Hidalgo Morillo ante la Sala 2.a 

ele lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
contra el acuerdo municipal resolutorio del expediente de 
ruina de la finca número 5 de la calle del Carnero. 

43. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoaelministrativo 
interpuesto por don Luis Martín García ante la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
contra el acuerdo municipal resolutorio del expediente de 
ruina de la finca número 16 de la calle del Blasón. 

Industrias y Actividades 

44. Qnedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de enero último, disponienelo, por razo­
nes de urgencia, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoaelministrativo interpuesto por 
Prensa Gráfica (S. A.) sobre limitación del ejercicio de la 
actividad de editorial, imprenta y encuadernación en la calle 
ele Hermosilla, 75, a tenor de los artículos 29, 30 y 66 de 
la ley que regula la jurisdicción contenciosoadministrativa. 

45. Quedar enterada de un decreto de la Alcttldía 
Presidencia, fecha 3 del corriente mes, disponiendo, por 
razones de urgencia, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Antonio Galán Galán contra la denegación de licencia para 
casa ele huéspedes en la calle de Salamanca, 2. 
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Hacienda 

46. Aprobar un gasto de 1.995,80 pesetas, suplido por 
la Junta Municipal del distrito de Ventas, para atender 
a los desplazamientos del personal de Policía Municipal 
adscrito a la misma para verificar servicios urgentes du­
rante el segundo semestre del año último, y su abono con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 138 del pre­
supuesto de 1966, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

47. Aprobar un gasto de 10.770 pesetas para satisfacer 
al restaurante Sixto el importe de sus facturas por las cenas 
servidas al personal de guardia del Centro Asistencial de 
Florestán Aguilar y Equipo Quirúrgico número 1, en los 
días de Nochebuena y Nochevieja del pasado año, con 
cargo a la partida 395 del presupuesto de 1966, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

48. Aprobar un gasto total de 12.053 pesetas, con cargo 
a la partida 395 del presupuesto de 1966, que rige .con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, para abonar el im­
porte de las facturas por las comidas servidas al personal 
de guardia en la Inspección de Policía Municipal y en los 
Centros Asistenciales de Chamberí, en los días de Noche­
buena y Nochevieja del pasado año. 

49. Aprobar, en do_s expedientes, un gasto total de 
5.759 pesetas para satisfacer el importe de las indemniza­
ciones por daños ocasionados a vehículos de propiedad 
particular por otros del servicio municipal, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 733 del presupuesto 
de 1966, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

50. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
5.551,50 pesetas para satisfacer el importe de las estancias 
causadas en establecimientos benéficos dependientes de di­
versos Tribunales Tutelares de Menores por menores natu­
rales de Madrid durante los períodos de tiempo que en los 
expedientes se señalan, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 309 del presupuesto de 1966, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

51. Aprobar un gasto de 1.360,76 pesetas, importe 
de las factu ras por consumo de flúido eléctrico en las ofi­
cinas municipales del distrito de Vallecas instaladas en las 
antiguas cocheras de tro1ebuses, correspondientes al período 
de tiempo que media entre el 8 de agosto y el 8 de diciem­
bre de 1966, y su abono a la Compañía Eléctrica· Indus­
trial (S. A.), con cargo al crédito que, como procedente de 
la partida 153 del presupuesto del pasado ejercicio, se in­
corpora como Resultas al formulado para el actual. 

52. Aprobar un gasto de 70.277,25 pesetas, importe 
de las facturas por trabajos y reparaciones efectuados por 
el Canal de Isabel II, y su abono con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 425 del presupuesto de 1966, ha 
ele incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

53. Aprobar un gasto de 19.360.403,72 pesetas para 
satisfacer a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el 
importe de la certificación por recogida de basuras corres­
pondiente al mes de enero, con cargo a la partida 465 del 
presupuesto de 1966, que rige interinamente, en tanto se 
apruebe el formulado para el ejercicio actual. 

54. Aprobar un gasto total de 30.448.090,25 pesetas 
para satisfacer el importe de las certificaciones 1 a 6-B por 
obras para construcción del colector del Abroñigal, con 
cargo a la partida 5.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (II). 

55. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 3.410,03 metros 
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cuadrados de superficie, en las calles de Clara del Rey 
y Corazón de María, en la que es enajenante Inmobiliaria 
Bilbao (S. A.) y adquirente Mareco (S. A.), teniendo en 
cuenta se trata de la primera transmisión de dominio de un 
solar resultante de obras de saneamiento y mejora interior 
de grandes poblaciones acogido a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, por 10 que es de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-f) 
de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuen­
cia, dejar sin efecto la liquidación del arbitrio de plus valía 
practicada por la transmisión citada, y ordenar la conclu­
sión y archivo de las actuaciones. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso tercero D de la finca núme­
ro 38 de la calle del General Moscardó, con vuelta a la de 
Montevideo, en la que es enajenante Guadarrama Indus­
trial (S. A.) y adquirentes doña Montserrat Balot Castelló 
y don Francisco Menell Burcet, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de dominio en finca resul­
tante de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenarse 
la conclusión y archivo del expediente. 

57. Reconocer al Patronato de Casas Militares la 
exención del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca núm~ro 15 de la calle de Alenza, 
con vuelta a las calles de Joaquín García Morato, Maudes 
y María de Guzmán, a partir del 1 de enero de 1965, por 
gozar de igual beneficio en la contribución territorial urba­
na, a tenor de lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza 
y en los artículos 590-7.° y 721 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, desestimar la pri­
mera reclamación formulada por el citado Patronato, y 
declarar que es correcto el cobro de la liquidación de dife­
rencias del arbitrio por el período comprendido entre el 
1 de abril al 31 de diciembre de 1964. 

58. Conceder la exención de pago del arbitrio sobre 
tenencia de perros a Mr. Francis E. Coleman, Primer Se­
cretario de la Embajada de los Estados Unidos de América, 
con 'respecto a uno de su propiedad, en virtud ' de los 
beneficios concedidos al personal diplomático y consular 
acreditado en Madrid, y por aplicación de lo establecido 
en la base 14 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

59 a 62. Conceder a Central del Ahorro Popular, 
Cooperativa de Crédito, la exención de pago de derechos 
por las licencias de apertura que puedan corresponder a los 
locales que a continuación se relacionan, destinados a ofi­
cinas al servicio de los asociados a la citada entidad, en 
razón a los beneficios fiscales concedidos por leyes especia­
les del Estado, y en relación con lo dispuesto en la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11 y en la vigente 
ley de Régimen local: 

Calle del General Ricardos, 123. 
Calle Primera, 1, Ciudad Parque Aluche. 
Calle de Angel Luis de la Rerrán, 1. 
Calle de Aguilar de Campoo, 1. 

63 y 64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas .por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en las siguientes reclamaciones: 

Reclamación promovida por don Segundo Martínez 
Pinillo Moreno sobre exacción de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca situada en la avenida 
del Padre Piquer y carretera de Extremadura, 401. 
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Reclamación promovida por la Sociedad anónima Cros 
sobre exacción de derechos por la tasa de licencia de aper­
tura para fábrica de abonos en la avenida de la Albufera, 
número 438. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte las reclama­
ciones promovidas por don Alejandro Eguinoa Barrena 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 45 de la calle de 
Fuencarral. 

66 a 68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad ' con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en las siguientes reclamaciones: 

Reclamación promovida por doña María Josefa Arteaga 
Echagüe sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 4 de la 
calle de Víctor Rugo. 

Reclamación promovida por Construcciones San Mar­
tín (S . A.) sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a una finca sita en la avenida 
del Abroñigal. 

Reclamación promovida por don César Balmaseda 
EchevarrÍa sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de una finca sita en la calle de 
Boix y Morer. 

69 a 71. Aprobar provisionalmente las relaciones de' 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuo­
tas que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las obras de 
imposición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada 
obra, las cantidades que se citan, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y alcantarillado en la calle de Juan 
Zofío, que alcanzan en total 130.583,20 pesetas por calzada 
y 10.790,18 pesetas por alcantarillado. 

Obras de calzada en la calle de Toledo, que alcanzan 
en total 120.239,78 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles del 
Sulfato y Juan Peñalver, que alcanzan 'en total 70.851,08 
pesetas. 

72. Declarar que no procede la imposidón de contri­
buciones especiales por las obras de nueva ordenación de 
la plaza de San Cayetanq, teniendo en cuenta que no pro­
ducirán beneficio especial a personas determinadas, sino 
al tráfico en general, y, en consecuencia, se anulará, en lo ' 
que a este particular se refiere, el acuerdo de 11 de no­
viembre de 1966 y se archivarán sin más trámites estas 
actuaciones. 

73. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 7 
de la calle de las Normas, por obras de calzada y aceras, 
accediéndose a lo solicitado por don Pablo Tejero Bevia 
y hermanos, teniendo en cuenta que tributaba con el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución territorial, incompa­
tible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de 10 preceptuado en el artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955, vigente en el tiempo 
de ejecución de las mencionadas obras. 

74. Conceder a la Fundación Asilo de Huérfanos de 
Jesús, accediendo, en parte, a 10 solicitado en su nombre 
y representación por don Ramón Domínguez Sanchiz, la 
exención de pago de la cuota de contriouciones especiales, 
por obras de calzada realizadas por el .A:yuntamiento en la 
calle de Luchana, asignadas a la finca número 25, por la 
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parte destinada a capilla, de 10,50 metros de fachada, y des­
estimar la solicitud de exención por lo que se refiere al resto 
de la finca, con una longitud de fachada de 26,26 metros, 
por cuanto e! carácter benéficoparticular de la institución 
no es título legal para la exención del pago de las contri­
buciones especiales, de conformidad con el artículo 472 de 
la ley de Régimen local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955; en consecuencia, la cuota que le corresponde satis­
facer, deducida la parte exenta, importa la cantidad de 
17.634,83 pesetas, en lugar de la de 24.688,77 pesetas, que 
provisionalmente se le asignó en e! reparto. 

75. Conceder a la Comunidad de Religiosas Misione­
ras de la Inmaculada Concepción, accediendo a la solicitud 
de su Superiora, la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada, asignada a la 
finca número 83 de la calle de Ferraz, de conformidad con 
lo establecido en el apartado e) de! artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

76. Confirinar la desestimación tácita operada por el 
silencio administrativo del recurso de reposición inter­
puesto por la reverenda Madre Superiora del Colegio de 
la Presentación de Nuestra Señora, por cuanto la Sección 
Técnica de Valoraciones se ratifica en el informe, emitido 
en su día; después de haber realizado inspección sobre el 
terreno y haber tenido en cuenta las referencias dadas por 
las religiosas de la Comunidad, estimándose, en consecuen­
cia, ajustado a derecho el acuerdo recurrido, de 16 de 
diciembre de 1966, sobre exención- parcial de las contribu­
ciones especiales, por obras de calzada, aceras y alcantari­
llado, asignadas a la finca número 97 de la calle de Al­
fonso XIII . 

77. Apropiar una parcela, de 13,20 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sin nú­
m'ero sita en la plazuela del Cura, prbpiedad de don Vicente 
Agui Agui, por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, ' por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 21.252 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por, el interesado en e! capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto general ordinario de 
ingresos; y que al otorgarse la .licencia de obras que tiene 
solicitada e! interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Ur·bana, y se indique concretamente el plazo 
en que habrán de comenzarse y terminarse las mismas al 
ritmo normal de 'edificación que se señale, de acuerdo con 
el plan o proyecto de urbanización que afecte al solar 
objeto de la apropiación. 

' 78. Apropiar una parcela, de 40 metros cuadrados de 
superficie; sobrante de vía pública, a la finca número 3 de 
la calle de Eduardo Minguito, propiedad de don Eleuterio 
Lázaro V ázquez, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por e! precio de 64.400 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto general ordinario de 
ingresos; y que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, y se indique concretamente el plazo 
en que habrán de c0111enzarse y terminarse las mismas al 
ritmo normal de edificación que se señale, de acuerdo con 
el plan o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto 
de la apropiación. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguiéi'ltes apartados: 
Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 

y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
ambas formas de licitación, y que s~ verifique mediante e! 
de concurso público la contratación del suministro de algo-
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dón hidrófilo, gasas y vendas que durante el plazo de un 
año se precisen para los distintos Servicios sanitarios muni­
cipales, por considerarla comprendida en las excepciones 
previstas en el apartado tercero del artículo 37, en relación 
con el 13-2 del vigente reglamento de Contratación ' de ' las 
Corporaciones locales. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados por los Servicios municipales com­
petentes; y 

Tercero. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se ha de producir, de 550.000 pesetas, sea cargo a ra con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 194 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Villa. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto por falta de licitadores, se­

gún se acredita en ei acta administrativa formulada al efecto, 
de 20 de diciembre de 1966, el concurso público celebrado 
para contratar la adquisición y suministro de 60 chaquetones 
de cuero destinados al personal del Servicio contra In­
cendios. 

Segundo. Que se celebre nueva licitación, con sujeción 
a los pliegos de condiciones que se han redactado al efecto, 
para contratar la adquisición y suministro de 100 chaque­
tones de cuero, con idéntico destino, que son los que se 
precisan ahora, haciendo uso de la facultad ' que confiere 
el artículo 37-3, en relación con el 13-2, del vigente regla­
mento de Contratación; y 

Tercero. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
puede producirse, de 255.000 pesetas, sea cargo a las si­
guientes consignaciones: 

125.000 pesetas al capítulo de Resultas del presupuesto 
de 1966, partida 192; Y , 

130.000 pesetas al capítulo n, artículo ·U-2, concepto 26, 
partida 189, del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

81. Reflejar en la nómina de indemnización por casa­
habitación y gratificación, que se formula para el cobro de 
dichos emolumentos por los Maestros nacionales que pres­
tan servicio en el Patronato Municipal Escolar, las siguien­
tes alteraciones: 

A partir de las fechas que se indican deberán causar 
alta las siguientes Maestras: doña Pilar García Priego, 
desde elIde octubre de 1966, en el grupo escolar Palacio 
Valdés, y doña María Isabel Navarro Pariente, desde el 
10 de enero último, en las Escuelas de Aguirre. 

El importe que ello suponga tendrá aplicación a la par­
tida 77 del presupuesto de 1966, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 688 
de la vigente ley de Régimen local, hasta tanto sea aprobado 
por el Ministerio de Hacienda el 'formulado para el actual 
ejercicio, donde figura partida análoga con el número 80. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Denegar la petición de don Pedro Blanco 

Cañedo, propietario de los locales sitos en la calle de San 
Agustín, 14, arrendados para escuelas, en el sentido de que 
se repercuta en la renta el aumento por diferencia en el 
arbitrio de "Solares edificados y sin edificar", por no tra­
tarse de un aumento propiamente dicho, sino de una recti­
ficación, por error., en la estimación de la superficie del solar. 

Segundo. Que con efectos desde elIde enero de 1964 
se abone al mencionado propietario lá cantidad de 219,20 
pesetas . anuales, por repercusión en la renta del aumento 
del "Arbitrio de alcantarillado " ; y 
, Tercero. Que la c~ntidad de 657,60 pesetas, que se 
adeudan desde la réferida fecha al 3 ( de diciembre de 1966, 
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se abone con cargo al crédito que, como procedente de la 
partida 759 del presupuesto de 1966, se incorpora a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago') del presu­
puesto formulado para el ejercicio de ' 1967, pendiente de 
aprobación. 

83. Subsanar el error material de que adolece el apar­
tado segundo del acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 14 de octubre de 1966, referente a la cons­
trucción de una piscina en el grupo escolar Menéndez y Pe­
layo, debiendo quedar redactado según se especifica: 

Segundo. Que dicho importe se satisfaga de la siguiente 
forma: 742.147,39 pesetas (importe del presupuesto ante­
rior a la actualización de precios) con cargo a la partida 70 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1964 (Resultas), 
y 235.250,46 pesetas (exceso que supone la actualización de 
precios) a la partida 478 del presupuesto de 1966, debiendo 
ingresarse en su día la subvención de 356.802 pesetas, con­
cedida por la Delegación Nacional de Educación Física 
y Deportes, al crédito 168 (Resultas) del citado presupuesto 
especial de Urbanismo de 1964. 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos 

de condiciones técnicas y económicoadministrativas que han 
sido redactados para realizar obras de ampliación en el 
grupo escolar Ruiz-Jiménez, dependiente del Patronato Mu­
nicipal Escolar, y que comprenden la construcción de seis 
nuevas clases, comedor, cocina y vivienda para el Conserje, 
por un importe total de 3.546.606,78 pesetas. 

Segundo. Que el mencionado gasto tenga aplicación 
al crédito que, procedente de la partida 611 bis del presu­
puesto de 1966, habilitado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 30 de junio del pasado año, se incorpora 
a las Resultas del formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, sin 
perjuicio de que el importe de la donación a que se refiere 
el apartado cuarto de este acuerdo minore este gasto, ingre­
sándose en arcas municipales, en la forma que en su mo­
mento determine la Intervención MunicipaL 

Tercero. Convocar urgentemente subasta para la adju­
dicación de estas obras, con la reducción de plazos que 
autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

Cuarto. Aceptar, en principio, la donación de pese­
tas 2.659.955,08, equivalente al 75 por 100 del referido 
presupuesto de ampliación, que han ofrecido los propietarios 
de la finca número 2 de la calle de Francisco Cea, arrendada 
al Ayuntamiento, y en la que se halla instalada la graduada 
Gabriel y Galán, comprometiéndose la Corporación a re­
solver el contrato de arrendamiento y a desalojarla a fines 
del presente curso escolar. 

La validez de este acto queda condicionada a que el 
Ministerio de Educación y Ciencia preste su conformidad 
a la petición a que se refiere el apartado siguiente. 

Quinto. Solicitar oficialmente, y en cumplimiento de 
lo que determina el párrafo cuarto del artículo 51 de la 
ley de Educación Primaria, texto reformado por la ley 169, 
de 1965, de 21 de diciembre, del Ministerio de Educación 
y Ciencia, la supresión, con efectos de fin del presente curso, 
de las dos unidaqes de niñas y una de párvulos que integran 
la graduada Gabriel y Galán y autorización para que el 
Ayuntamiento pueda resolver el contrato de arrendamiento 
de la finca en que funciona; la población escolar de dicha 
graduada podría ser acogida en las nuevas clases del grupo 
escolar Ruiz-Jiménez; y 

Sexto. Solicitar del mismo Departamento la creación, 
con efectos desde el'principio del próximo curso y en régi­
men de Consejo Escolar Primario, de seis nuevas unidades 
en' el grupo escolar Ruiz-Jiménez, dependiente del Patro­
nato Municipal' Escolar, a cuyo efecto el Ayuntamiento se 
compromete al cumplimiento de las obligaciones económicas 
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a que se refiere e! artículo 6.° del reglamento de Escuelas 
N acionales de Enseñanza Primaria, en régimen de Patro­
nato Escolar, aprobado por orden de 23 de enero de 1967 
( Boletín Oficial del Estado de 4 de febrero). 

Cultura 

. 85. Retira~ del orden del día una propuesta de adqui­
SIClon, con dest1110 al Museo Municipal, de diversas piezas 
de interés históricoartístico, por un valor total de 500.000 
pesetas. 

86. Aprobar las bases técnicas y condiciones económico­
administrativas que habrán de regir en el concurso público 
de constitución y puesta en marcha del Teatro Infantil 
Municipal, cuya cifra límite del gasto en que se calcula la 
c?ntratación anual de dicho Teatro es de 750.000 pesetas, 
sIendo con cargo a la partida 347 del presupuesto formulado 
para el ejercicio de 1967, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda, si bien su puesta en marcha se 
aplazará hasta que .sea aprobado dicho presupuesto. 

Deportes y Festejos 

87. Aprobar. el gasto de 1.492 pesetas para satisfacer 
a ~a joyería Iglesias y Navazo e! importe del grabado de 
vemttdos medallas alegóricas con la inscripción "Navidad 
y Reyes 1966-67" y de cuatro medallas . alegóricas desti­
nadas a la Asociación de Vecinos del barrio de la Con­
c.epción "1 Exposición de Arte Juvenil 1966", cuya can­
ttda~ se satisfará con cargo al crédito consignado en la 
~arttda 115 del presupuesto de 1966, cuya partida se man­
ttene en vigor con el número 112 en el de 1967, pendiente 
de aprobación. 

88. Aprobar el gasto de 450 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe del trofeo muni­
cipal conce:lido a Esquí Club Siete Picos para la prueba 
de slalon gIgante Trofeo Reyes, con cargo al crédito con­
sign~do en la p~rtida 115 del presupuesto de 1966, cuya 
parttda se manttene en vigor con el número 112 en el 
de 1967, pendiente de aprobación. 

89. Aprobar e! gasto de 450 pesetas para satisfacer 
a la Joyería Iglesias y Navazo el trofeo municipal concedido 
a. l~, Agrupación Ornitológica de Madrid para su IV Expo­
slclOn-Concurso de Canaricultura y Pájaros Exóticos con 
cargo al crédito consignado en la partida 115 del presup~lesto 
de 1966, cuya partida se mantiene en vigor con el núme­
ro 112 en el de 1967, pendiente de aprobación. 

Seguridad y Policía Municipal 

90. Prorrogar por dos meses el contrato suscrito con 
Servicios y Aparcamientos (S. A.), el 22 de octubre de 1966 
para la retirada y traslado de los vehículos abandonado~ 
o mal estacionados en la vía pública a los locales munici­
pal~s establecidos , al efecto y de éstos a los de la Empresa 
o dIrectamente a estos, siempre de acuerdo con lo ordenado 
por la ~elegación de, Seguridad y Policía Municipal, de 
c?nfon111dad con la clausula contractual décimotercera y lo 
dIspuesto por la Comisión Municipal de Gobierno en sesiones 
de 14 y 19 de octubre del pasado año. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

91. Aprobar un gasto de 249.410 pesetas para satisfacer 
a. d~~ Eusebio Dávil~ el pago del justiprecio de la expro­
plaClOn de la finca numero 30 del polígono catastral núme­
ro 4, y de 8.560 metros cuadrados, necesaria para la urba­
nización del polígono del poblado C, de Carabanchel con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 68 del' pre-
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supuesto especial de Urbanismo de! año 1962, ha pasado 
a Resultas, en donde figura en "Obligaciones procedentes 
de ejercicios anteriores", del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para el ejer­
cicio de 1967. 

92. Aprobar un gasto de 422.269,33 pesetas para satis­
facer a doña Ceferina Alonso Gutiérrez el pago del justi­
precio de la expropiación de la finca número 31 del polígono 
catastral número 4, de 8.776,30 metros cuadrados, nece­
saria para la urbanización del polígono del poblado C, de 
C;arabanchel, con cargo al crédito que, procedente de la par­
ttda 68 del presupuesto especial de U rbanismo del año 1962 
ha pasado a Resultas, en donde figura en "Obligacione~ 
procedentes de ejercicios anteriores", del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para 
el ejercicio de 1967. 

93. Aprobar un gasto de 288.270,50 pesetas para satis­
facer a don Eusebio Dávila el pago del justiprecio de la 
expropiación de la finca número 32 del polígono catastral 
número 4, de 17.975 metros cuadrados, necesaria para la 
urbanización del polígono del poblado C, de Carabanche!, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 68 del 
presupuesto especial de Urbanismo del año 1962, ha pasado 
a Resultas, en donde figura en "Obligaciones procedentes 
de ej ercicios anteriores", del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para el ejer­
cicio de 1967. 

Proposiciones 

94. Tomar en consideración una, de la Delegación de 
Educación, sobre política municipal de perfección escolar 
dirigida a los huérfanos madrileños, como trámite previo 
a ulteriores estudios. 

95. Tomar en consideración otra, de la Delegación de 
Educación, interesando la constitución de un Patronato 
Municipal de Museos, Archivos, Biblioteca y Monumentos 
que asesore al Ayuntamiento en la defensa del patrimonio 
cultural, artístico, arqueológico y monumental de la Villa 
de Madrid, introduciendo en la misma las siguientes mo­
dificaciones : 

1) En la base segunda debe incluirse la representación 
del Arzobispado y agregarse el siguiente párrafo: "La Se­
cretaría del Patronato será desempeñada por el Secretario 
general de la Corporación, o por un funcionario del Cuerpo 
Técnicoadministrativo en quien delegue." 

2) En la base cuarta, en el apartado a) J quedará redac­
tado de la siguiente forma: "Informar preceptivamente, en 
el plazo máximo de treinta días, en aquellos casos previstos 
en la .Ordenanza 3.a de las dictadas para la edificación en 
Madnd, que regula las zonas de conservación histórico­
artística, monumental y estética, para que pueda emitir 
dictamen la Comisión de Enseñanza, Actividades Cultura­
les, Turísticas y Deportivas. " 

96. Pasar a estudio conjunto de las Comisiones de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio y de Enseñanza, Activi­
dad.e,s Culturales, Turísticas y Deportivas, otra, de la Dele­
gaClon de Educación, interesando la confección de un tapiz 
para ornamentar la escalera principal de la Casa de la Villa. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

97. Interponer recurso contenciosoadministrativo de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
contra la orden de la Presidencia de! Gobierno de 20 de 
diciem~re d~ 1966, sobre reglamentación de la propaganda 
comerCIal aerea. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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. 
Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jaime Gutiérrez Poveda, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Valentín Beato, 33. 

Don Pedro Sanz Ladrón, para fábrica de disolventes 
para pintura en la calle de Manuel Luna, sin número. 

Don Simón Alonso Prieto, para salchichería en la calle 
de la Fe, 20. 

Don Acacio Jiménez Domínguez, para autoservicio en 
la calle de Zurbano, 47. 

Don Honorino Cuesta de la F uente, para cacharrería 
y venta de detergentes en la calle de Ferraz, 68. 

Don Victorino Chimeno Barrio, para venta de artículos 
de plástico, droguería y perfumería, como ampliación, en 
la calle de López de Hoyos, 241. 

Don Félix Durán García, para instalar un tanque de 
fu el-oil en la calle de Embajadores, 45. 

Don Angel Estepa López, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Viriato, 26. 

Don Juan de Dios Salamanca Barastegui, para taller 
ele electricista en la calle de Mauricio Legendre, 3. 

Don Oliver Chao Sixto, para taller de carpintería en 
la calle de Mauricio Legendre, S. 

Don Pedro Navarro Pérez, para camisería, perfumería 
y venta de loza en la calle de San Patricio, 12. 

Don Jesús Fernández González, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de Fernando el 
Católico, 14. 

Doña María Cadarso Sancho, para peluquería de seño­
ras en la calle de Mieres, 17 (Gran San Bias). 

Don Antonio Pereira Sousa, para venta de géneros de 
punto en la calle del Doctor Castelo, 29. 

Don J ulián Alonso Díaz, para taberna en la calle de 
José Arcones Gil, 146. 

Don Fernando Pérez Rodríguez, para casa de huéspedes 
en la calle del Infante, 4. 

Don Juan Ayuso Esteban, para venta de alfombras, hules 
y linoleum en el paseo de la Infanta Isabel, 23. 

Doña Guadalupe Ruiz Díaz, para colegio en la calle de 
Arechavaleta, sin número, casa N. 

Doña Lucía Barba Sánchez, para cacharrería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 2. 

Don Julián García Arroba-Ramírez, para venta de frutos 
secos y variantes en el Mercado de Villaverde Alto, banca 
número SS . 

Don Mariano Santamaría Cabrero, para peluquería de 
caballeros en la calle de Felipe Castro, 33. 

Don Vicente Moreno Falcón, para taller de fontanería 
en el barrio de Villaamil, bloque Z, casa L, tienda número 6. 

Don Fernando Fernández Fernández, para sastrería 
en la calle del Doctor Castelo, 34. . 

Don José Luis Medina Medina, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2, local 11. 

Don Alvaro Carrasco García, para zapatería en la Co­
lonia San Nicolás, bloque 26, número 26. 

Ivarte (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en el paseo de las Delicias, 152. 

Orbilux (S. L.), para domicilio social y colegio-academia 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 45, sin número. 
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Don Miguel Herranz Cuesta, para mercería en la Co­
lonia Virgen de la Paloma, bloque 2, casa C. 

Don Mateo Castelló Rubert, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 3. 

Don Luis Contreras de Frutos, para cacharrería en la 
Ciudad de los Angeles, 253. 

Zar (S. A.), para domicilio social en la calle de Cea 
Bermúdez, 67. 

Don Luis Lamo Romero, para sastrería en la calle de 
la Alondra, 39. 

Don Félix Pérez Barbacil, para taller de fontanería en 
el barrio de Villaamil, local L, sin número. 

Don Antonio Vicente Gómez, para venta de loza en la 
calle del Talco, 46 (Villaverde Alto). 

Naviera del Odiel (S. A.), para oficinas en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

. Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la Colonia Hogares, 162. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la Colonia Hogares, 65. 

. Don Bernardino V ázquez Perdiguero, para salón de 
juegos recreativos en la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera, 108. 

Don Pelayo Izquierdo Conde, para venta de material 
eléctrico, como ampliación, en la calle de Suero de Qui­
ñones, 18. 

Don Ricardo Barredo de Valenzuela, para oficinas en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Doña F lorentina Aguilera Tejedor, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 15. 

Don Salvador Zapata J uaristi, para venta de comestibles 
en el Mercado de Villaverde Alto, cajón número 51. 

Don Alfredo Guillén Damón, para oficinas en la calle 
de Antonio Arias, 2. 

Don Juan Carrasco Martín, para venta de muebles me­
tálicos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 66. 

Perforaire (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
en la calle del Comandante Zorita, 49. 

Intergraf (S. L.), para venta de maquinaria en la ave­
nida del Generalísimo, 51. 

Don J ustino Pérez Flores, para peluquería de caballe­
ros, como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 184. 

Don Eduardo Duque Fernández de Pinedo, para venta 
de maquinaria en la calle del Comandante Zorita, 42. 

Don Francisco Lucas Núñez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 14. 

Don Manuel Aguirre Serrador, para venta de tejidos, 
alfombras y confecciones en la calle de Bravo Murillo, 154. 

Madison (S. L.), para almacén en la calle de Francisco 
Remiro, 9 . . 

Doña Carmen Rivas Miguel, para oficina, depósito y 
venta de cuadros al óleo en la calle de Casado de Alisal, 7. 

Don Pablo Cardenal Andrés, para salón de juegos r e­
creativos en la calle de los Reyes Magos, 1. 

Don Andrés García N eira, para bodega, como cambio 
de nombre, en la Colonia de Valdezarza, bloque 10. 

Locales San ti esteban (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Almendro, 14. 

Don Alfredo Min,aya Caballero, para bar en la calle de 
Angel Ruiz de la Herranz, 3 (Colonia Pinar del Rey, bloque 
número 17). 

Don Angel Humanes Encinas, para perfumería, corno 
ampliación, en la calle de Alejandro Sánchez, 20. 

Don José Castilla Cañete, para venta de aparatos de 
óptica en el paseo de Muñoz Grandes, 64. 

Mardomingo y Matas (S. R. C.), para fábrica y venta 
de embutidos en la calle de Atocha, 57. 

Panificadora de Villaverde Alto (S. A.), para domicilio 
social y fábrica ele pan, como cambio de nombre, en la calle 
de Palomares, 2 (Villaverc1e Alto) . 
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Don Pedro del Río Señudo, para fundición de metales 
en la calle de Ramón Calabuig, 53. 

Don Santiago Rodríguez Rodríguez, para instalar una 
cámara frigorífica, como ampliación, en la avenida de Ara­
gón, 3 (galería de alimentación). 

Don Jaime Pradera Boada, para taller de cerraJería en 
la calle de Antonio Moreno, 10. . 

Doña Concepción de Manuel Llorente, para tal1er de 
lavado y planchado en la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Caliqua (S. A), para taller mecánico, calderería y fá­
brica en la calle 1, sin número (zona industrial de Villa-
verde). '. 

Doña Ambrosia Rodríguez Pérez, para café bar en el 
camino viejo de 'Leganés, 62. 

Don Whinney Murray Erust Erust, 'para domicilio so-
cial y oficinas en la calle de Alfonso XII, 8: . 

Don Fernando Miranda Fidalgo, para venta de tejidos 
en la calle de Cervera, 3. 

Don Pedro de la Morena Crespo, para venta de calzado 
en la calle de Emilia A vila, 2. 

Don Eugenio Peña Peña, para oficinas en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, sin número. 

Doña Dolores Lillo Molina, para bar en la plaza ' del 
Emperador Carlos V, sin número. -

Doña Dolores Delgado Gómez, para bar, como amplia-
ción, en la calle de la Cava Alta, 5. . , 

Don Diego Gómez Rubio, para taller de joyero en la 
calle de Sancho Dávila, 3. . 

Doña Josefa Romero Pascual, para mercería y perfu­
mería en el paseo de Extremadura, 41. 

Reverenda Madre Sor Isabel Larrauri, para instalar 
un depósito de fuel-oil en la calle de Modesto Lafuente, 11. 

Don Manuel Blanco Otero, para bar con bolera en la 
calle de Fuencarral, 118. 

Don Sócrates García Mérida, para peluquería de caba­
lleros en la calle de las Glorietas, 29. 

Don Antonio González Reyna, para venta de juguetes 
en la calle de Cáceres, 16, tienda número 6. 

Don Francisco Javier Valcárcel Cano, para taller de es­
tampación en tejidos en la calle del Mesón de Paredes, 73. 

Don Rafael Pereda Vivanco, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de López de Hoyos, 171. 

Don Carlos Ramos Chapuli, para instalar 'un depósito 
de fuel-oil en la calle de Jitan Ramón Jiménez, 3:2. 

Don Eduardo Fernández Díez, para almacén en la calle 
de Espronceda, 37. . 

Don Alejandro García Gayo, para taberna bar en la calle 
de Donoso Cortés, 4. '. . 

Don Antonio Pérez Chimeno, para restaurante en la 
calle de la Batalla de Brunete, 52. ' 

Don Domingo Prada González, para café bar en la calle 
de Espoz y Mina, 28. 

Don Alberto López Ondero, para taller mecánico en 
la calle de Antoñita Jiménez, 17. 

Don Miguel Herranz Cobeño, para venta de cubiertas 
en la calle de Bravo Murillo, 231. ' 

Alvarez Valls (S. A), para venta por mayor de ma­
quinaria en la calle de Miguel Servet, 8. 

Don Nicasio Eduardo Abrano Escobedo, para cafetería 
en la calle Mayor, 52. ' 

Fábrica de Ballestas Vulcano (S. A.), para instalar un 
depósito de fuel-oil en la calle del Marqués de Mondéjar, 24. 

Don José Luis Martínez Hojas, para taller de electri­
cista en el Mercado de San Pascual. 

Don Basilio García Martínez, para droguería y fábrica 
de jabón en la calle de Hernani, 1. S. 

Don Luis José Moreno Alias, para cafetería en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 6,500. 

Don Alfonso Triguero Funes, para venta 'de tejidos en 
la calle de la Santísima Trinidad, 13. 

194 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

nión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
depósitos de gasolina, . uno de gas-oil y tres para surtidores 
en el Cerro de la Plata, sin número. 

Don Hilario Sancho Gaitano, para depósito cerrado en 
la avenida de San Diego, 92. , 

Don José Benedicto González, para venta de maquinaria 
.en la calle de la Santísima Trinidad, 28. 

Don José Ramón Crespo Romero, para venta de tejidos 
en la calle de Pelayo, 24. 

Don Pablo Sánchez Manzano, para venta de flores y 
plantas en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 
y 99 (galería, tienda número 12). 

Don José González López, para garaje y estación de 
servicio en la calle de Puerto Rico, 3. 

Don Jorge Pliego Zomeli, para taller de confecciones 
en la calle de San Agustín, 2. 

Doña María del Pilar Fernández Cervo, para depósito 
cerrado en la calle de Jaime el Conquistador, 31. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería en el 
paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de alimentación, 
puesto número 22). 

Material Auxiliar de Gas (S. A), para almacén en la 
calle de Menorca, 7 . . 

Don José de Lucas López, para fábrica de mosaicos 
en la calle de Rafael de la Hoz, 34 bis. 

Don Alejandro Alonso Martín, para frutería y verdu­
lería en la calle del Ampélido, 54. 

Don Juan Ramiro Lqpez, para laboratorio fotográfico 
en la calle · de Estanislao Figueras, 5. 

Constructora Fol (S. A.), para domicilio social en la 
avenida de Felipe II, 18. 

Facere (S. A), para domicilio social en la calle de For­
tuny, 3. 

Sodemaco (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Fortuny, 3 . . 

Don Celedonio Gamella Pérez, para frutería en el ca­
mino de Santa Elena, sin número, local T -1 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Don Bernardo Parra García, para venta de loza en el 
camino de Orisa, bloque 12, local 4. 

Don Mariano Navalmoral Castro, para repostería y con­
fitería-en la calle del Chimbo, 27. 

Doña Ilupina Aguilar Romero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 20. 

Doña Purificación Calventus Mata, para venta de co­
mestibles en la calle de Belmonte de Tajo, 40. 

Don Daniel Camirvaga de la Vega, para bar en la calle 
de Núñez de Balboa, 37. 

. Esfera Económica (S. ' A), para domicilio social en el 
paseo del General Martínez Campos, 7. . 

Hida (S. L.), para almacén en la plaza de Getafe, 6. 
Don Basilio Ballesteros Vicente, para bar restaurante 

en la carretera de Aragón, 12. , 
Don Luis Gibaja Villafranca, para oficinas en la calle 

de San Gregorio, 19. 
Don Pedro Martín Rodríguez, para tienda de ultra­

marinos en la calle de La Bañeza, 14, tienda número 1 
(barrio del Pilar). 

Don Enrique Alvarez Vidal, para venta de frutas y ver­
duras en la Ciudad Parque Aluche, parcela 12, bloque 15. 

Don Alfonso Priego Luque, para taller de tapicería en 
el paseo de Muñoz Grandes, 56. . 

Don Eugenio Yubero Torija, para peluquería de señoras 
en el camino de Orisa, bloque 2, número 2. 

Asesoramiento de Empresas (S. A), para oficinas y do­
micilio social en la calle de Fernando el Católico, 11. 

Auto-Res (S. A), para oficinas en la calle de Fernández 
Shaw, 1. 

Viajes Politur (S. A), para agencia de viajes en la calle 
de la Flor Baja, 1. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Miguel Martínez Moratilla, para venta de vidrios 
y cuadros en el barrio de Moratalaz, polígono I, número 115. 

Don Julio Sanjuán J uaristi, para fabricación y repara­
ción de aparatos electrodomésticos en la plaza de Riofrío, 3. 

Corporación Castellana (S. A ), para domicilio social 
en la glorieta de Rubén Darío, 3. 

Industrías Ibéricas Mortón (S. A), para domicilio so­
cial en la glorieta de Rubén Darío, 3. 

Don Valentín Jiménez González, para cacharrería y ven­
ta de loza en el Mercado de Villaverde Alto, cajón nú­
mero 15. 

Edificaciones Villaverde (S. A.), para oficinas en la 
calle de Martínez Seco, 44 y 46. 

Don Celedonio de Miguel Benito, para venta de calzado 
en la calle de Mariano Rodrigálvarez, 8. 

Solevín (S. A), para oficinas en la calle de Jesús del 
Gran Poder, 30. 

Jarofer (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Jesús del Gran Poder, 30. 

Don Francisco Moreno Pi ñero, para venta por mayor 
de artículos de limpieza en la calle de los Hermanos del 
Moral, 42. 

Crustal Ibérica (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle del General Perón, 2. . ' 

Doña María de la Asunción Fernández González, para 
venta de pan y bollos en la avenida de San Luis, 16 (Hor­
taleza). 

Don Manuel Blander Cordo, para taller mecánico en la 
calle del P etróleo, 4. 

Don Francisco García Huertas, para taller mecánico en 
la calle de Ant0nio Salvador, 3. 

Don José Alaque Alcolea, para taberna en la calle de 
Puenteáreas, 17. 

Doña María del Carmen Navarro Iglesias, para colegio 
en la calle de Ponferrada, 15, locales 1, 2 Y 3 (barrio del 
Pilar) . 

Don Pedro Recio Arrogante, para bodega en el poblado 
ele San Juan, 3, bloque M. 

Don Francisco Pastor Mingo, para escuela automovilista 
en la calle de Castelló, 82. 

Don Juan García Hernández, para taller de fontanería 
en la calle del Escorial, 12. 

Almacenes Rodríguez, para venta de objetos de adorno 
y juguetería en la calle del Conde de Peñalver, 47. 

Don Manuel Arribas Calderón, para taller de ebanistería 
en el barrio del Pilar, bloque 36, casa C, tienda número 2. 

Don Silvano Guillamet Oliva, para venta de máquinas 
ele escribir y muebles metálicos en la avenida del Gene­
ralísimo, 53. 

Don Francisco Forteza Pujol, para venta de cuadros 
y libros en la calle del Conde de Xiquena, 8. 

Climatécnica (S. A.) , para domicilio social y venta por 
mayor de maquinaria en la calle de Modesto Lafuente, 63. 

Don José Jimeno España, para venta por mayor de 
material de saneamiento, muebles metálicos y aparatos elec­
trodomésticos en la avenida del Generalísimo, 144. 

Don Jesús González Alonso, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Francisco del Pino, 31. 

Don Evelio García García, para salón de baile en la 
calle de Torrijos, 16. 

Don Basilio Rodríguez Losada, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Moratín, 3. 

Don Andrés Blanco Castilla, para carbonería en la calle 
de Manuel Malasaña, 9. 

Don Victoriano Sánchez Durán, para fábrica de botones 
en la avenida de Matilde Hernández, 75. 

Don Ramón Arés Figueira, para taller de reparación de 
automóviles en la plaza de la Reverencia, 4. 

Don Luis López Díaz, para taller de encuadernación 
en la calle de Zigia, 40. 

20 de febrero de 1967 

Trema Osnur (S. A.), para instalar una caseta de trans-
formación en la calle de López de Hoyos, 171. ' 

Estela (S. A.), para fábrica de licores en la calle de 
Juan de Urbieta, 4. 

Goya Financiera e Inmobiliaria, para instalar un tanque 
de fuel-oil, como ampliación, en la calle de María de Mo­
lina, 33. 

Don Eloy Martín Antón, para bar en el paseo de la 
Dirección, 282. . 

Doña Angeles Morón Revuelta, para bar en la calle de 
Elfo, 26. 

Don Gabriel Prieto Izquierdo, para taller mecánico en 
la calle de la Sierra Carbonera, 72. 

Doña Josefa Hernando Izcara, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Alcatraz, 12 (galería de alimentación, 
tienda número 23). 

Doña Manuela Fole Yáñez, para casquería en la calle 
de Calero Pita, 23 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 15). 

Don José de Arriba García, para casquería en la calle 
de Calero Pita, 23 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 2). 

Don Heliodoro Loras Andrés, para depósito cerrado 
en la calle de Campo Real, 4. 

Don Manuel Guerrero Martín-Mateo, para venta de 
materiales de construcción en la calle de Castrojeriz, 22. 

Don Luis Benito Gallego, para taller de tapicería en el 
barrio de Villaamil, bloque 8, tienda número 7. 

Banco Hispano Americano, para depósito cerrado en 
la calle de Alfonso XII, 62. 

Laboratorio Cinematográfico Arroyo (S. A ), para labo­
ratorio en la calle de Miguel Fleta, 6 y 8. 

Don Víctor Fernández Alvarez, para bar en el paseo 
de las Delicias, 31. 

Don Marcelino Sacristán González, para bar cafetería 
en la plaza de las · Serpentinas, 1. 

Don Manuel Yuso Jiménez, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle del Vizcaíno, 4. 

Don Mariano Fernández Molina, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Calero Pita, 23 (galería de alimen­
tación, tienda número 5). 

Don Angel Molto Bolaños, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Calero Pita, 23. 

Don Santiago Maroto Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Calero Pita, 23 (galería de alimen­
tación, tienda número 12). 

Don Hermenegildo Matías Sánchez, para mercería y 
venta de detergentes, como ampliación, en la calle de la 
Duquesa de Parcent, 47. 

Don Jorge Tarazona Velasco, para venta de materiales 
de construcción en la calle del Divino Vallés, 33. 

Don Angel Santos Martínez, para taller de cortador de 
confección en la calle de Angel Ripol, 11. 

Don José Sevilla Pasamón, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de ali­
mentación, tienda número 37). 

Don Maximino Domínguez Ortiz, para venta de frutas 
y verduras en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería 
de alimentación, tienda número 47). 

Don Angel Barcenilla García, para carnicería en el Mer­
cado de San Isidro, cajón número 25. 

Don Pablo Manchado Aragonés, para cinematógrafo de 
verano, como ampliación, en la avenida de Palomeras, 124. 

Don Andrés Colado Sotoca, para fábrica de bolsos en 
la calle de Baltasar Bachero, 10. 

Don Antonio Quiñonero, para bar en la calle del Gene­
ral Ricardos, 196. 

Don Daniel Martínez Gabriel, para venta de frutas y 
verduras en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de 
alimentación, tienda número 40). 

195 
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Don Pedro Fernández López, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio López, 2. 

Doña Encarnación González Barbero, para venta de 
frutas y verduras en el paseo del Marqués de Zafra, 28 
(galería de alimentación, tienda número 45). 

Doña Felisa Martínez Armentia, para venta de frutas 
y verduras en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería 
de alimentación, tienda número 56). 

Doña Juana Bartolomé Martínez, para venta de frutas 
y verduras en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería 
de alimentación, tienda número 44). 

Don Nicolás Part Ordóñez, para venta de aceitunas y 
variantes en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería 
de alimentación, tienda número 53). 

Don Angel Basquero Santibáñez, para bar en la plaza 
de las Hilanderas, 2 (Colonia Velázquez, bloque 4). 

Talleres Unión (S. A.), para venta por mayor de ma­
.quinaria y accesorios eléctricos de importación en la calle 
de Fernando el Católico, 32. 

Don Emilio Gulín V ázquez, para bar en la calle del 
Doctor Espina, 39. 

Don Jaime Ripoll Cañellas, para agencia de publicidad 
en la calle de Gregorio avas, 5. 

Doña Concepción Mena Escribano, para bar, como am­
pliación, en la calle del Mar de Omán, 22. 

Don Pedro Sanz Martín, para camisería en la calle de 
Fernán González, 47. 

Doña Julia García Olmos, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 2'1. 

Don Arcadio Ruiz GÓmez, . para salón de recreo en la 
plaza de Pinaza, torre 715. 

Don Alberto Castillo Sevilla, para salchichería en la 
avenida del Generalísimo, 132 (galería, tienda número 16). 

Don Florentino Alonso Martínez-Caballero, para saS­
trería en la calle de Carlos Martínez Alvarez, 47. 

Doña María de los Dolores Teba López, para peluque­
ría de señoras en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 
número 9. . 

Don Mariano J iménez Jiménez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Juan Español, 34 (galería de ali­
mentación, puesto número 28). 

.Don Alejandro Herrero Mardomingo, para matadero 
oficial de aves en la calle de la Pirita, 21. 

Don Juan Acero Acero, para casquería en la ave.nida de 
Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99 (galería, tienda nú­
mero 11). 

DQña Manuela Alonso González, para pescadería en la 
ealle de San Trifón, 5 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 8). 

Don Julio Blanes Rodríguez, para venta de aparatos 
de óptica y fotografía en la calle de Ibiza, 19. 

Doña Juliana Cuevas de la Cal, para venta de frutos 
secos en el paseo de los Perales, 48 (galería, local número 2). 

Don Emilio Saiz· Santamaría, para venta de material 
fotográfico en la calle de Maudes, 2. , 

Don José Luis Coromina Fornés, para estudio fotp­
gráfico en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 20. 

Tintorerías Amaya (S. A.), para despacho en la calle 
de Santa Felicidad, 28. 

Don Diego Sánchez Morcillo, para taller de carpintería 
en la calle de García Llamas, 36. 

Doña Consuelo Valverde Díez, para venta por mayor 
de artículos de papelería en la calle de Mantuano, 11. 

Doña Alphonsine-Josephine Tinker, para peluquería de 
señoras en la calle de Puerto Rico, 3 (local comercial nú­
mero 6). 

Don Miguel Cuesta García, para café bar en la calle 
de la Virgen del Portillo, 29. 

Don Félix Duente Muñoz, para autoservicio en la 
calle de Aguilar del Río, 2, local número 5. 
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Doña María del Carmen Rubio Sierra, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la calle del Pelí­
cano, 55. 

Don José Verdeal Díaz, para depósito en la calle de 
Jorge Juan, 98. 

Don Martín Naranjo Baza, para carnicería en la calle 
de José del Pino, 70 (puestos números 18 y 19). 

Don BIas Jiménez Blázquez, para taller de imprenta en 
la calle de Ibiza, 17. 

Don Angel Lorenzo Baos, para bar en la calle del Ge­
neral Ricardos, 63. 

Doña Crispina Grande Sancho, para bar en la calle de 
Florencio Llorente, 31. 

Don Pablo Bruestes Parra, para fábrica de piedra arti­
ficial en la calle de Francisco Lizcano, 2. 

Don Francisco Sánchez Cava, para carnicería en la calle 
de Eugenia de Montijo, 32. 

Don Angel Rodríguez Prieto, para bar en la calle de 
Costa Rica, 2. 

Don Miguel Rodríguez García, para pescadería en el 
paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de alimentación, 
tienda número 26). 

Doña Marcelina García Guijarro, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Encarnación Oviol, 45 (galería 
de alimentación, tienda número 3). 

Don Luis Martínez Betrón, para oficina de distribución 
de revistas en la calle de Miguel González, 7. 

Don Manuel Rodríguez Arralde, para venta de material 
fotográfico en la calle de Sarriá, 26 (barrio del Pilar, blo­
que 18). 

Don Baltasar Payo Hurtado, para garaje, como cambio 
de nombre, en el camino viejo de Leganés, 175. 

Don Alejandro Gallego Herrero, para huevería y po­
llería en la calle de José del Pino, 70. 

Doña Josefa Tomás ele Castro, para despacho ele leche 
en la calle del Mar de Omán, 20. 

Electro Diesel (S. A.), para taller de electromecánica de 
precisión en la calle ele Embajadores, 148. 

Don Antonio Olivar Verduras, para frutería y verdule­
ría en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de ali­
mentación, tienda número 60). 

Don Eugenio Sacristán Alcoceela, para taller de repa­
ración de motores eléctricos, como cambio de nombre, en 
la calle del Divino Vallés, 15, tienda número 3. 

Don Luis García de la Rosa Ebrero, para venta de 
aceites y jabones en la calle de Mataró, sin número (pobla­
do de Fuencarral C, bloque 46 local número 120). 

Don Vicente Franch Tutelar, para frutería y verdulería 
en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de alimenta­
ción, tienda número 52). 

Don Baltasar Olivé Marqués, para oficina en la calle 
ele J acometrezo, 4 y 6. 

Don Francisco Mateos Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la plaza de Manuel Mateos, 12. 

o Don Rafael de la Cal Frades, para taller de tapicería 
en la Colonia de la Virgen de Aránzazu, bloque 11, casa 11. 

Manufacturas Cumbres (S. L.), para oficinas y venta 
por mayor de artículos de mercería en la costanilla de los 
Angeles, 5 y 7. 

Don Manuel Costa Martínez, para agencia de transpor­
tes, como cambio de nombre, en la calle del Duque de Sesto, 
número 29. 

Don Cipriano del Hoyo Sánchez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en el Grupo Loyola, 
bloque 24. 

Don Julián Menchero Díaz-Toledo, para oficinas en la 
calle de Fuencarral, 45. 

. Don Hilario Casado Herranz, para tienda de ultrama­
rInos, como ampliación, en la calle de Gonzalo de Cór­
doba, 6. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Lorenzo Cercadillo Ruiz, para bar y pastelería, 
como cambio de nombre, en la calle del Mesón de Pa­
redes, 9. 

Don Angel Hermida Ferreiro, para taller de vaciador 
en el Mercaelo de Chamberí, cajón número 2. 

Don Ciro elel Prado Mazo, para taller ele transformaelo 
de plástico en la calle de las Magnolias, 63. 

Don Sebastián Calle Maderuelo, para taller mecánico en 
la calle ele María Antonia, 10. 

Doña Josefa Jaén Cano, para casa de huéspedes en 
la calle elel Príncipe Anglona, 7. 

Doña Manuela Cañada Dios, para taller de imprenta 
en la calle del General Tabanera, 19. 

Don J ulián y doña Telesfora Moreno, para ferretería 
y droguería en la calle de Alcalá, 366. 

Don Emiliano Bibiano Casado, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Arcángel San Rafaet 3. 

Productos España (S. A.), para oficina en la calle de 
Floridablanca, 3. 

Acorn Glas-Tint Española (S. A.), para venta de pin­
turas en la avenida de la Virgen de la Roca, 1. 

Don Orencio Gómez de la Nava, para bar, cómo am" 
pliación, en la calle de Gabriel Usera, 45. 

Don Juan Aznar Yera, para taller de reparación 'ele 
máquinas de coser en la calle de J osué Lillo, 6. 

Don Antonio Arenal Muro, para taller de protésico 
dental en la calle ele Abtao, 65. 

Don Antonio Ramírez Soto, para taller de ·transforma­
ción ele plásticos en la calle ele Isabel Ana; 15. 

Don Agustín Maraña Frutos, para bar en la calle elel 
Gobernador, 25. 

Doña María Ruiz García, para taller de grabado en la 
calle de Mantuano, 10. 

Don Miguel González Martín, para taller de encuader­
nación en la calle ele Isabel la Católica, 9. 

Don Tomás Almeida Mariscal, para taller de ajuste en 
la calle de Isabel Ana, 14. 

Don Luis Revero Cano, para bar en la calle del General 
Ramírez de Madrid, 16. 

Don Fernando López Zabala, para taller mecánico en 
la calle ele Félix López, 7. 

Don Jesús Fernánelez Hernando, para taller de marcos 
en la calle de Lazaga, 9. 

Don Felipe Piña Ferrón, para bar en la calle de Jeró­
nima Llorente, 71. 

Don Andrés Díez Díez, para bar en la calle de López 
de Hoyos, 371. 

Doña María Gómez Cuerva, . para taller de cer.rajería 
en la calle de los Carrascales, 23. 

Don José Antonio Barrientos Foqtecha, para taller de 
carpintería mecánica en la calle ele los Ferroviarios, 112. 

Don Epifanio Rodríguez Camacho, para frutería en la 
calle de Fornillos, 42. 

Don Isidro BIas Menéndez, para taberna en la calle 
de la Sierra Vieja, 3. . , 

Doña Francisca Gilarranz de la Rosa, para pescaelería 
en la calle de la Fuente del Berro, 11, puesto número 6. 

Don Isaías García París, para· taller mecánico en la 
calle de Valentín Llaguno, 3. 

Don Gonzalo Rodríguez Fernández, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Esparteros, 6. 

Don Marcelino Ovejero Sepúlveela, para taller de im­
prenta en la calle ele Sallaberry, 25. 

Don Antonio Cepedano Blanco, para pescadería en el 
p.aseo del Marqués de Zafra, 28 (galería ele alimentación, 
henda número 30) . 

Don Nicolás López López, para frutería y verdulería 
en el paseo del Marqués de Zafra, 28, tienela número 50. 
. Don Juan Rodríguez Marqués, para taberna en la a~e-' 

nIela del Manzanares, 86. , 

20 de febrero ele 1967 

Don Luciano Herreros Megina, para vetíta de artículos 
de saneamiento y muebles metálicos, como ampliación, en 
la avenida ele Matilele Hernández, 76. 

Don Felipe Ibáñez Leal, para domicilio social y talleres 
ele joyería en la calle elel Olmo, 11. . 

Don Pablo Cabañas M6lpeceres, para pastelería y venta 
ele fiambres en la aveniela elel Manzanares, 40. 

Don Leonarelo Brea Camacho, para taller de lavado 
y planchado, como ampliación, en la avenida ele la Peña 
Prieta, 17. 

Don Fermín. Bellot Martínez, para venta de frutas y 
verduras en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de 
alimentación, tienda número 39). 

Don Celestino Antelo Quintana, para venta ele frutas y 
vereluras en el paseó' del Marqués ele Zafra, 28 (galería ele 
alimentación, tienda número 49). .' , 

. Don Gerardo y elon Pedro Carro Alonso, para carni­
cería en el paseo elel Marqués ele Zafra, 28 (galería de 
alimentación, tienda número ' 29). 

Don César Bueno Bueno, para frutería y verdulería 
en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (&"alería ele alimen­
tación, tienda número 62). 

Don Alejandro Monroy Fernández, para venta de frutas 
y verduras en el paseo del Marqués ele Zafra, 28 (galería 
de alimeritación, tienela número 54). 

Doña María del . Pilar González Esteban, para frutería 
y verelulería en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería 
ele alimentación, tienda número 46). 

Don Sebastián Calle Maderuelo, para taller mecánico 
en la calle ele María Antonia, 10. 

Doña Josefa Peña Martínez, para . fábrica ele accesorios 
ele automóviles en el camino viejo ele Leganés, 23. 

Don Bibiano García Alonso, para instalar maquinaria 
en la calle ele Manuel Badía, 6. 

Don Manuel Martín Malina, para taller ele sacador ele 
fuego en la calle de Francos Roelríguez, 102 (Colonia ele 
la Policía Arrnada). 

Doña Emilia González García, para taller ele moldeado de 
goma y caucho en: la calle de Marcenaelo, 31. 

Don Juan Manuel Maza Alonso, para taller ele carpin­
tería mecániCa y tapicería en la calle ele Nicolás Morales, 21. 

Don Federico Fernánelez García, para taller ele herrería 
y cerrajería mecánica en la calle de Francisco Cabo, 15. 

Don" Eneclio Sancho González, para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de Chile, 10 y 14. 

Distribuidora de Productos Plásticos (S. A), para de­
pósito cerrado en' la calle ele FrancÍ'sco Navacerrada, 56 . 

Don Miguel Gallego Núñez, para venta por mayor. de 
aceite en el paseo de los Melancólicos, 17, nave 9. 

' Don Antonio Reyes Vaelilo, para taller ele zapatero en 
la calle de San Simón, 6. 

Don Pablo García García, para carbonería en la calle 
ele Santa Ana, 3 (Puente ele Vallecas). 

Don 'Fernando Sanz Peña, para carbonería, como cambio 
ele nombre, en la calle ele Ponferraela; 23 (barrio del Pilar). 

Don Mario Salinas Rodríguez, para taller d'e pulielor 
en la calle ele la Cal, 8, 

Don Angel Jiménez Jiménez, para venta ele frutas y ver­
eluras en la calle ele Juan Español, 34 (galería ele alimenta­
ción, tienela número 25), 

Hotel Victoria (S. A), para hotel en la plaza del Angel, 
número 7 . 

Don A velino Corral Bueno, para casquería en la calle 
ele Juan Español, 34 (galería' ele alimentación, tienda nú­
mero 16). 

Don Francisco Izquierelo López, para relQjería 'en la 
calle dé José' Arcones Gil, 84 . 

Don Rafael Maestre Jiménez, para venta de frutas y ver­
eluras en la calle de Juan Español, 34 (galería ele alimen­
tación, tienda número 23). 

197 Ayuntamiento de Madrid



20 de febrero de 1967 

Lejías Landa (S. A.), para fábrica de lejías en la calle 
de Alvarez, lI. 

Don Ricardo Martín García, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle del Ailanto, 34. 

Don Román Gómez Sánchez, para venta de mueble's, 
aparatos electrodomésticos y televisión en la 'calle de Fer-
nando Poo, 23. . 
. Doña Lorenza Blanco Aledro, para venta de fiambres 

y mantequería en la calle de la Inmaculada Concepción', 13, 
tienda número 13. . 

Ahorro y Capitalización, para oficinas y domicilio social 
en la Puerta del Sol, 5. . . 

Semillas Pacífico (S. A), para oficinas en el paseo de la 
Chopera, 29. • , 

Don Manuel Carrocera Banco, para taller mecánico en 
la calle de 1 rlanda, lI. 

Don Antonio Arroyo Villarrubia, para taller de bor­
dados en la calle de Escosura, 19. 

Don José Ramírez Martínez, para fábrica y venta de gui­
tarras y juguetes en la calle de la Concepción J erónima, 2. 

Doña Julia Arribas Antón, para lavat1dería de autoser­
vicio en la calle de la Corredera Baja, 33. 

Don Angel Gómez Ahijado, para taberna en la avenida 
de la Aviación, 1 (Cuatro Vientos), 

Don José Rubini Aguado, para péluquería de señoras 
en el poblado dirigido de Fuencarral '(centro comercial 
núniero 2, local 1). 

Don Esteban Fradejas Gallego, .para taller de repara­
ción de automóviles en la calle 'de Jerónima Llorente, 75. 

Don Francisco Adánez HerV'ás, para frutería en la 'calle 
de Pedro Jiménez, 6. 

Compañía Papelera Conquistadores (S. A.), para ofici­
nas y venta por mayor de papel en la avenida del General 
Perón, 13. 

Don Eduardo del Barrio Górnez, 'para taller de repara­
ción de 'automóviles en la calle de la Asunción, sin número, 

Don José Fernández Panizo, para carnicería y salchi­
chería en el barrio del Pilar, 'bloque, 17, supermanzana 2. 

Don Feliciano Barrera Fernández, para in'stituto de be­
lleza y peluquería en el paseo de San Francisco de Sales, 15. 

Don Cayetano Bermejo Alvarez, para café bar en la 
plaza de las Hilanderas, 7. ' 

Don Abelardo Pérez Chicano, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Pascual, cajón número 12. 

Don Angel García del Río, para 'venta de aves, huevos 
y caza en la calle de San Trifón, 5. 

Don Valentín Martín Abad, para salón recreativo en la 
calle de Pedro Laborde, bloque 2, tienda número 1 (Colo­
nia Sandi). 

, Don Juan Rivera Recio, para peluquería de caballeros 
en la calle de Pelayo, 29. 

Doña ' Perla Bendayan Anselem, para venta por mayor 
de artículos de joyería en la calle del General Moscardó, 5. 

Don Manuel Márquez García, para taller mecánico en 
el camino de los Leñeros, 4. 

' Don Fernando Franco Sarabia, para imprenta en la calle 
de Jaén, I. 

Fical (S. L.), para cafetería en la plaza de Jesús, 7. 
Don Antonio Palacios Dí.az, para estudio fotográfico 

en la calle del Limonero, 3I. 
Doña Josefa Moratalla Baeza, para venta de bebidas 

gasesosas en el paseo de las Moreras, 7. 
Promociones Hoteleras (S. A), para instalar un tanque 

de juel-oil en la calle de Velázquez, 12. ' 
Don Gonzalo Castaño Perales, para bar en la calle de 

Barbieri, 12. 
Don Luis Hernández Sánchez, para casa de huéspedes 

en la calle del R eloj, 18. 
Don Manuel Barrio Beltrán, para taller de carpintería 

mecánica en la calle de Tiziano, 31. 
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Iberduero (S. A), para instalar una estación transfor_ 
madora, como ampliación, en la calle de Embajadores, sin 
número. 

Don Ramón de S. Juan Carro, para venta de aparatos 
electrodomésticos y radio en la calle de San Bernardo, 38. 
. ,., Don Dionisio Cedilla Muñoz, para venta de aves, huevos 

y caza en la calle de Juan José Martínez Seco, 70. 
Don Francisco López Muñoz, para alquiler de bicicletas 

en la calle de los Lumbrales, 8 (Orcasitas). 
Don Manuel Marcos Ramos, para fábrica de calzado 

en la calle del Doctor Castelo, 48. 
. Don Angel Rodríguez Alonso, para salón de juegos re­

creativos en la plaza de Pinaza, sin número, local 162 
(Colonia San Cristóbal de los A ngeles) . 

Don Manuel Santos García, para mercería en la plaza 
de PinaZa, sin número, local 152 (Colonia San Cristóbal 
de los Angeles). 

Don Benedicto Moreno Bravo, para venta de frutas y 
vereluras en la calle ele Salasierra, sin número (galería, 
tienda número 26). ' 

Don Joaquín Garrido Casas, para venta de aceite y jabón 
en la calle de Ramón Luján, 38. 

Doña Josefa Rodríguez Gómez, para venta de frutos 
secos y variantes en el barrio ele Villaamil, bloque 12, nú­
mero 2. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos, 
como cambio ele nombre, en la calle de los Mancebos, 13. 

Don ' Mariano de la Fuente Matas, para taller de elec­
tricista en la calle de Alonso Cano, 93. 

Don Antonio Tabernero Caria, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el barrio del Pilar, supermanzana 1, 
local 17. 

Sociedad Industrial de E lectromagnetismo (S. L.), para 
fábrica de accesorios de raelio y televisión en la calle de 
Acebo, sin número, 

Doña Josefa López Fraile, para fábrica de estufas en 
la calle del Generalísimo Franco, 14 y 16. ' 

Actividades Teatrales, para teatro 'en la calle del Mar­
qués de Casa Riera, 2. 

Don ' Aquilino del Río García, para mantequería en la 
calle de San Trifón, 5 (galería de alimentación, t ienela 
número 2). 

Don Francisco Tabernero Caria, para cacharrería en el 
barrio del Pilar, supermanzana 1, local 17. 

Don Pedro Muñoz Martí, para carnicería en la calle ele 
San Trifón, 5 (galería de alimentación, tienda número 9). 

Doña Nieves Cellalbo Almudi, para confitería en la calle 
de la Virger\. del Coro, 7. ' 

Doña Vicenta Ruiz Gradillas, para cacharrería en la 
calle de Varea, 11. ' , 

Panificaclora Victoria (S . L.), para venta de pan y bollos 
en la calle del Rascón, 39. 

Doña Gloria de los Angele,s García Riera, para peluque­
ría de ' señoras en la calle ele Francisco Silvela, 16. 

Don Evaristo de la Torre Castillo, para venta de frutas 
y . verduras en la calle de Federico Grases, 20 (galería co­
mercial, tienda número '16). 

Don José María Cebrián Bolos, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de la Hermandad, 10. 

Don Julio Fernández ' Saritibáñez, para imprenta, comO 
ampliación, eh la calle de Iriarte, 6. 

Don José Morales Valdés, para taller de lavado y en­
grase en la calle de Mauricio Legendre, 39. 

Don Esteban Muñoz Martín, para instalar un equipo 
compresor ert la Ciudad de los Angeles, bloque 42. 

Don Máximo Sánchez Hernández, para venta de huevoS, 
aves y caza en la avenida del Generalísimo, 132 . 

• Doña Angelina Parreño García, para pastelería y venta 
de fiambres en el poblado dirigido de F uéncarral (centro 
comercial 3, puesto número 15). 
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Don Enrique Cebadera Lobato, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Francisco Calonge, 15. 

Doña María Josefa Pamias Torrubia, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Esperanza Macarena, 12. 

Don Juan Murga Fernández, para bar en la calle de la 
Barranca, 1. 

Don Teófilo García Dorado, para bar en la calle de 
Augusto Figueroa, 23. 

Don J ulián Ruiz Espiga, para fábrica de pan, como am­
pliación, en la calle de Alonso de Heredia, 14. 

Don José Antonio Cervino González, para venta de fru­
tas y verduras en el barrio de San Lorenzo (galería, tienda 
números 9 y 10). 

Don Saturnino Jiménez Jiménez, para mantequería en 
el barrio de San Lorenzo (galería, tienda número 2). 

Don Francisco Yela Plaza, para pescadería en el barrio 
de San Lorenzo (galería, tienda números 38 y 39). 

Don Clemente Granda Sanz, para venta de aves, lwevos 
y caza en el barrio de San Lqrenzo (galería, tienda nú­
mero 3). 

Don Teófilo Angula Lavanda, para salchichería en el 
barrio de San Lorenzo (galería, tienda número 25). 

Don Santiago Pérez Díaz, para pescadería en el barrio 
de San Lorenzo (galería, tienda número 5). 

Don Eugenio García Sánchez, para taller de tapicería 
en la calle de Carolina Paino, 45 . . 

Doña Manuela Hernández Blázquez, para venta de aves, 
huevos y caza en el barrio de San Lorenzo (galería, tienda 
número 24). 

Don Florentino González Alonso, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la calle de la Elipa, 35. 

Don David Martínez Santos, para pescadería en el ba­
rrio de San Lorenzo (galería, tienda número 16). 

Don Angel Pablo Iglesias Mateas, para frutería en el 
barrio de Villaamil, manzana 5, casa A, tienda número 3. 

Doña Rafaela Prieto Nieves, para venta de tejidos y 
confecciones en la calle del Conde de Peñalver, 46. 

Construcciones y Fabricaciones, para domicilio social en 
la calle del Doctor Esquerdo, 5. 

Lumefa (S. A.), para oficinas en la calle de Diego de 
León, 57. 

Don Alberto Hernández López, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de la Elipa, 33. 

Don Gregario Millán Fraile, para venta por mayor de 
flores y plantas en la calle de la Esfinge, 15. 

Doña Julia Maestro Montero, para bar en el paseo de 
la Florida, 45. 

Don Cesáreo Rodríguez Rivera, para bar en el paseo 
de Muñoz Grandes, 11. 

Don Juan Rodríguez Lope, para taller mecánico en la calle del Panizo, 10. ' 
Don Jesús Ortiz Pradere, para taller de lavado y plan­

chado en la calle de Marceliano Santa María, 4. 
Don P edro Juan López Torres, para fábrica de pan en 

la calle de la Sierra Gorda, sin número. 
Don Francisco Javier de Escoriaza Oteiza, para taller 

de ajuste en la calle de Alonso Martas, sin número. 
Don Constantino Vicario de la Morena, para venta de 

aves, huevos y caza en el Mercado de Barceló, <::ajón nú­l1lero 45. 
Don José Rodríguez Córdoba, para bar en la calle del León, 4. 
Don Jesús Carrera F ernández, para depósito cerrado en 

la plaza del Doctor Lozano, 4. 
_ Doña Josefa Hernández Sánchez, para peluquería ele 

senoras, como cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 75. 
Don José Coba Guzmán, para ferretería y venta de apa­

ratos electrodomésticos en la carretera de Canillas, 3 du­plicado. 
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Don Mariano López Roa, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Esteban Collantes, 35. 

Doña Joaquina Montero Ariza, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Amadeo Fernández, 7. 

Don Manuel González Martínez, para venta de juguetes, 
como ampliación, ·en al calle del Ave María, 23 . 

Don Juan López Romero, para venta de aves, huevos 
y caza en el paseo de Alberto de Palacios, 4 (galería d~ 
alimentación, tienda número 15). 

Don Fermín Redondo Arranz, para carnicería en el 
paseo de Alberto de Palacios, 4 (galería de alimentación, 
tienda número 1). , 

Don Mariano Nuño Lorenzo, para venta de fruto.s sec9s, 
en la calle de Artajona, 19. '. 

Don Luis Antón Alvarez, para taller de reparación de. 
aparatos de radio, de televisión y electrodomésticos erf ' lá 
Galle de AlbénizJ 7. _ _ 

Don Eusebio Martín Lenza, para venta de aparatos 
electrodqrnésticos, radios y teleyisores en la calle del Conde 
de Vallellano, 3. ~ -.., ~ , ' - :, ~:_ 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la Colonia de la Virgen de la Paloma, bloque 7, casa D. ;~ ,-.: '.J • - , ~" 

Doña Raquel Suero Alvarez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radios y televisores y artículos de ferre­
tería en la carretera de Canillasl 21, bloque 3, 

DENEGACIONES 

Don José Marquina Domínguez, para taller de . lavado 
y engrase de automóviles en la calle de la Infanta Mer­
cedes, 43. 

Don Mariano Bravo, para taller de carpintería metálica 
en la .calle de Julián del Cerro, 14. 

Don Antonio Domínguez Merelles, para taller de car­
pintería mecánica en la calle de Embajadores, 199. 

Don,Jenaro Sauz Martínez, para bodega en el barrio del 
Pilar, torre 29. 

Prensados de Acero (S. A.), para almacén en la calle 
de Alberto Alcacer, 16. 

Hernanz, Obras y Construcciones, para depósito cerrado 
en la calle del Arroyo, 30, local 3. 

Hernanz, Obras y Construcciones, para depósito cerrado 
en la calle del Arroyo, 30, local 11. 

Hernanz, Obras y Construcciones, para depósito cerrado 
en la calle del Arroyo, 30, local 15. 

Hernanz, Obras y Construcciones, para depósito cerrado 
en la calle del Arroyo, 30, local 12. 

Distribuidora de Revestimientos (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle del Arroyo, 30, local 6. 

Hernanz, Obras y Construcciones, para depósito cerrado 
en la calle del Arroyo, 30, 10ca1A. 

Don Diego Vilches Navarro, para taller de ebanistería 
en la calle de Eugenia de Montijo, 33. 

Don Emilio Consuegra Sebastián, para taller de ebanis­
tería en la caile de la Madre de Dios, 61. 

Don Vicente Sánchez Algara, para taller de decorado 
de porcelanas en la calle de Eduardo Maristany, 34. 

Doña Emilia J aramillo Toro, para venta de pan y bollos 
en la calle Seis, tienda número 44. 

Doña Pilar Ovejero Honrubia, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de San Enrique, 12. 

Don Fidel Simón Huertas, para taberna en el barrio del 
Pilar, torre 18, casa B, 2. 

Don Esteban Padilla Suárez, para taller de fontanería 
en el barrio del Pilar, supermanzana, 2, 27, tienda número 1. 

Don José Rodríguez Chimeno, para venta de pan y bollos 
en el barrio · del Pilar, bloque 5, supermanzana 2, casa B. 

Don Lorenzo Saralegui, para taller de cerrajería en la 
calle de la Sierra de Bullones, 21. 
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Transportes Especiales (S. A.), para taner mecánico 
en el camino viejo de los Toros, sin número. 

Don Emilio Rojo de Castro, para fábrica de licores en 
la calle de Polvoranca, 3. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Rufino Rodríguez Fernández, para venta por mayor 
de aparatos electrodomésticds y televisión en la calle de 
Fernando el Católico, 23. . 

Doña Rufina Gil Marcos, para venta de patatas fritas 
en la calle del Alcatraz, 12. 

Doña Adela González del Pozo, para depósito cerrado 
en la calle de Ardemáns, 5. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-El Alcalde Presidel~te, 
CA~LOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría Gene .rar 
r _. __ _ 

J 

CONVOCATORIAS 

Por ácuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 d~l 
corriente mes; por la presente se convoca concurso-oposición 
para proveer cuarenta plazas del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, n1-ás las vacantes que se produzcan 
hasta la terminación del 1nismo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposicion, de "las cuarenta 
plazas del Servicio de Talleres Generales y Transportes del 
Ayuntamiento de Madrid· que se especifican a continuacióri, 
más las vacantes que se produzcan hasta la terminación del 
mismo. 

TALLER DE ELECTRICIDAD DE COCHES 

Oficial. 
Ayudante. 
Peón de ' Taller. 

. TALLER DE CARROCERÍA 

Dos de oficial. 
Peón de Taller. 

TALLER DE GUARNICIONEROS 

Oficial. . 
Dos de Ayudantes. 
Peón de Taller. 

TALLER DE P I NTURA 

Oficial. 
Cuatro de Ayudantes. 
'Peón de Taller. 

TALLER DE VULCANI ZACIÓN 

Oficial: 
Ayudante. 

TALLER DE VIDRIEROS-FONTANEROS 

Seis".de OfiCial. ' 

TALLER DE MAQUINISTAS-FOGONEROS 

Oficial. 
Dos de Ayudantes. 
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TALLER DE FRIGORÍFICOS 

Dos de Oficial. 
Seis de Ayudantes. 

Oficial. 
Ayudante. 

TALLER DE CARRETERÍA 

TALLER DE CARPINTERÍA 

Dos de Ayudantes. 
Peón de Taller. 

Las plazas de Oficiales están dotadas con el haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales; las de Ayudantes con el de 
28.000 pesetas y las de Peones con el de 27.300 pesetas 
anuales. 

Además 'del haber inicial indicado, los que sean n0111-
brados percibirán la ayuda familiar, dos pagas extraordi­
narias y un plus de 1.800 pesetas mensuales. 

Seg~nda: En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distl:ibución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será ne.cesario: 

'a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine .el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del. artículo 19 del vigente reglamento de F uncionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se comp~nsará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) :Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando t0ll1.ar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para tomar parte en el mismo 
se exigen en la base tercera, acompañadas de la documen­
tación que estimen oportuna para acreditar sus méritos, se 
dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia.'. 

En las instancias será obligatorio hacer constar la plaza 
a que se aspira y expresar el Taller a que corresponda. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, . se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Las instancias solicitando concursar a una de" 
terminad.a categoría sólo servirán de orientación al Tribu­
bunal, el cual estará facultado para proponer al opositor 
a 0cupar, dentro del mismo oficio, categoría distinta a la 
solicitada, con arreglo a las plazas disponibles y al grado 
de profundidad y conocimientos demostrados por el opositor 
en la práctica de los ejercicios. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición los aspirantes serán 
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convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten .a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayunta­
miento de Madrid. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, auxiliado 
por el Encargado más idóneo para cada Taller; un repre­
sentante del Profesorado Oficial del Estado en materias 
afines a la función, el representante de la Dirección General 
de Administración Local y el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá 
voz y voto únicamente en lo relacionado 'con los opositores 
a las plazas reservadas; Secretar'io, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Los opositores serán sometidos a un examen, 
consistente en la realización de los ejercicios que, para cada 
oficio y categoría, se señalan en el cuestionario que se publica 
al final de estas bases. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, el cual convocará a los opositores con 
quince días hábiles de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la ,puntuación que 
cada uno de los opositores háya merecido, ' pudiendo con­
ceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuí das a cada opositor será la pun­
tuación real, que deberá ser superior a cinco puntos para 
aprobar el examen. 

Décimoprimera. Con los opositores que aprueben el 
examen se formará una lista, procediendo e'¡ Tribunal a cali­
ficar, en la misma forma que se determina en la base ante­
rior, los méritos y circunstancias alegados por cada 11110, 
tales como haber desarrolléldo con laho'riosidad y suficiencia 
trabaj os propios de la especialidad como funcionario del 
Ayuntamiento de Madrid o de otras Corporaciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se ' conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes que 
existan en la fecha en que te'rmine el concurso-oposición, 
y el Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de 
aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
~lcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
S~~ores de cada grupo, colocándolos por orden de .puntua­
ClOn, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación. 

Décimocuarta. Los opositores que sean propuestos por 
el Tribunal aportarán en la Secretaría General del Avi1l1-
tal11iento (Sección de Gobierno interior y Persona!); 'déntro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta 
de nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
I~: condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi­
Clon se exigen en la base tercera. 
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1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
SI no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin .perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición. En este caso, el Tribunal formu­
lará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo apro­
bado el concurso-oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de Si,IS miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para ' el buen orden del concnrso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar pósesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir. del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, de­
cayendo en su derecho en el caso de no realizarlo . dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

EJERCICIOS 

TAILER DE ELECTRICIDAD DE COCHES 

Oficiales 

1.0 Téóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribuna1.-Problemas relacionados con las 
cuatro reglas aritméticas y el sistema métrico decimal.-Medidas ' 
inglesas, pie, pulgada, y su relación con el metro.-Razones trigo­
nométricas; Seno y Coseno: Ideas de las mismas. 

2.° Oral y practico: Unidades de medidas eléctricas industriales, 
amperio, voltios, vatio, farodio, henrio, ohmio.-El kilovatio y su 
relación con el caballo de vapor.-El kilovatio hora.-Acoplamientos 
en serie y paralelo de resistencias.-Acoplamientos en serie y para­
lelo de acumuladores.-Sistemas de encendido aplicados a vehículos 
automóviles.-Sistemas de alumbrado de los mismos.-Conocimiento 
y uso de las herramientas y aparatos de medidas eléctricas.-Mon­
tajes eléctricos en vehículos automóviles.-DeterminaciÓn de averías. 
Comprobación de aparatos de encendido y funcionamiento de bujías. 
Devanados de dínamos y motores de arranque.-Montajes de inter­
mitentes y dispositivos de señalización.-Soldadura con estaño y con 
plomo.-Alineación de luces.-Bocinas.-Ejecución de un trabajo 
según proyecto.-Estudiar y formular presupuesto de una obra de 
electricidad de coches. 

Ayudantes 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribuna1.-Problemas relacionados cqn las 
cuatro reglas aritméticas y el sistema métrico decima1.-Meqidas 
inglesas y su relación con el metro. 

2.° Oral y práctico: Conocimiento de las medidas eléctricas in­
dustriales, amperio, voltio, vatio, farodio, henrio, ohmio.-Acopla­
mientas en serie y paralelo de resistencias y acumuladores.-El 
sistema de encendido de vehículos automóviles.-Sistema de alum­
brado de los mismos.-Conocimiento y uso de las herramientas y 
aparatos de medidas eléctricas.-Montaj es eléctricos en los vehículos 
autotnóviles.-Determinación de averías en el sistema eléctrico de 
los mismos.-Comprobación de aparatos de encendido y funciona- ' 
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miento de buj ías.-Devanados de dínamos y motores de arranque. 
Montaje de intermitentes y dispositivos de señalización en los 
vehículos automóviles.-Soldadura con estaño y con plomo.-Alinea­
ción de luces.-Ejecución de un trabajo bajo la dirección de un 
Oficial y competencia para el manejo de los aparatos y herramien­
tas del oficio. 

Peón de taller 

1.0 Teóricoescrito : Escritura al dictado de un párrafo de cas­
tellano y operaciones con las cuatro reglas aritméticas y el sistema 
métrico decimal. 

2.° Oral y práctico: Descripción d~ las herramientas, máquinas 
y demás elementos que se usan en el oficio.-Limpieza y conserva­
ción de las mismas.-Ideas de los diversos aparatos de medida eléc­
trica.-Atención, conservación e instalación de acumuladores o bate­
rías.-Ejecución de otros trabajos de sencilla realización. 

TALLER DE CARROCERÍA 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un párrafo de cas­
tellano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las 
cuatro operaciones aritméticas y el sistema métr-ico decimal.-Medi­
das inglesas, pie, pulgada, y su relación con el metro.-Trazado 
geométrico y desarrollo de superficies.-Angulos y sus medidas. 
Interpretación de planos a escala. 

2.° Oral y práctico : Descripción y uso de las herramientas y 

máquinas empleadas en el oficlo.-Instalaciones de soldadura autó­
gena y eléctrica, su puesta en marcha, su conservación y manejo. 
Soldaduras con estaño.-Chapas, construcción de pieza en chapa 
media, fina y gruesa.-Replanteo y ejecución de una obra de cha­
pista.-Ejecución y reparación de piezas en acero inox idable, cobre, 
latón y aleaciones comerciales.-Estudio y presupuesto de una obra 
nueva o de reparación de chapista. 

Peón de taller 

1.0 Teóricoescrito : Escritura al dictado de un párrafo de cas­
tellano elegido por el Tribuna1.-0peraciones relacionadas con las 
cuatro reglas aritméticas y el sistema métrico decima1. ·· 

2.° Oral y práctico : Conocimiento de las herramientas de mano 
y de las máquinas-herramientas que se usan en el oficio.-Limpieza 
y conservación de las mismas.-Conocimiento e indicación de los 
usos de las chapas y clases de éstas.-Trabajos de sencilla ejecución. 

TALLER DE GUARNICIONEROS 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito ': Escritura al dictado de un párrafo 'de cas­
tellano elegido por el Tribuna1.-Problemas relacionados con las 
cuatro reglas aritméticas y el sistema métrico decimal.- Superficies 
y sus desarrollos.-Angulo y su medida.-Medidas inglesas, pie, 
pulgada, y su relación con el metro. 

2.° Oral y práctico: Conocimiento y ejecución de trabajos sobre 
tapizado, guarnecido y forrado de butacas, muebles y vehículos. 
Conocimiento de calidades y anchos normales de telas, pieles, plás­
ticos y paños de tapizado.-Conocimiento de cueros y preparación 
de los mismos para mangas de riego.-Conocimiento de cueros y 

preparación de los mismos para chanclos.-Ejecución de un trabajo 
de cuero.-Estudio y formación de un presupuesto de una obra de 
guarnecido. 

Ayltdalltes 

1.0. Teóricoescrito: Escritura al dictado de un párrafo de cas­
tellano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las 
cuatro operaciones aritméticas y sistema métrico decimal.-Angulos 
y sus medidas.-Medidas inglesas y su relación con el metro. 

2.° Oral y práctico: ' Conocimiento y uso de las herramientas 
del oficio.-Conocimiento de calidades y anchos normales . de telas, 
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pieles, plásticos y paño de tapizado.-Idea de la preparación de cue­
ros para mangas de riego y chanclos.-Capacidad para ejecutar un 
trabajo bajo la dirección de un Oficial. 

Peón de taller 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un párrafo de cas­
tellano elegido por el Tribunal.-Operaciones de las cuatro reglas 
aritméticas y el sistema métrico decimal. 

2.° Oral y práctico: Conocimiento de las herramientas y ense­
res usados en el oficiO.-Conocimiento de algunos materiales usa­
dos en el oficio.-Realización de un trabajo de sencilla ejecución. 

TALLER DE PINTURA 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Resolución de problemas relacionados 
con las cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decima1. 
Cálculo y superficies.-Dibujo geométrico y artístico.-Rotulación. 

2.° Teórico-oral y prácticas de taller : Descripción y uso de 
las herramientas utilizadas en el oficio.-Conocimiento e indicación 
de las aplicaciones de los materiales, tales como tierras de color, 
barnices, colas, aceites, cáusticos, esmaltes, pinturas sintéticas y 

nitrocelulósicas, disolventes, plastes grasos y rápidos, etc.- Deter­
minación de la clase de pintura más conveniente en diversos casos, 
preferentemente para pintar chapa y vehículos, así como interiores, 
exteriores, locales húmedos, .etc.-Cálculo de las cantidades de 
materia que integran las mezclas para distintos recubrimientos 
y acabados en chapa, automóviles, muros, carpintería, etc.-Confec­
ción de las mezclas con determinación previa de la clase y cantidad 
de cada componente.-Conocimiento de los diversos terminados 
y su ejecución.-Utilización del aire comprimido.-EjecuciÓn de un 
trabajo determinado con cálculo y preparacipn de los colores y bar­
nices necesarios, efectuando operaciones tales como aprestar , tra­
bajar, rebajar, pomizar, lavar, pulir, imitar, filetear, barnizar, patinar, 
dorar, rotular, etc., tanto en muros interiores como exteriores, así 
como en automóviles, carpintería, cerrajería, tuberías, etc. 

Ayudantes 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribuna1.-Resolución de problemas relacionados 
con las cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal. 
Cálculo y superficies.-Dibujo geométrico y artístico.-RotulaciÓn. 

2.° Teórico-oral y prácticas de taller: Descripción y uso de las 
herramientas utilizadas en el oficio.-Conocimiento e indicación de 
las aplicaciones de los materiales, tales como tierras de color, barni­
ces, colas, aceites, cáusticos, esmaltes, pinturas sintéticas y nitroce­
lulósicas, disolventes, plastes grasos y rápidos, etc.-Confección de 
mezclas, con determinación previa de las clases y cantidades de cada 
componente.-Ejecución de trabajos de pintura al temple, determi­
nando previamente el cálculo y confección de colores y demás ele­
mentos necesarios.-Ejecución de un trabajo de pintura al óleo, 
efectuando la preparación previa necesaria.-Realizar operaciones de 
preparación necesaria para llevar a cabo el pintado de un vehículo 
automóvil o parte del mismo.-Filetear.-Utilización del aire com­
primido.-De~cripción de la utilización de las operaciones de apres­
tar, trabajar, rebajar, pomizar, lavar, pulir, imitar, barnizar, patinar, 
dorar, rotular, etc. 

Peón de taller 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Operaciones de las cuatro reglas de 
aritmética y el sistema métrico decimal. 

2.° Teórico-oral y prácticas de taller : Conocimiento de herra­
mientas, útiles y enseres usados en el oficio.-Descripción y cono­
cimiento de los materiales empleados en el oficio.-Realización de 
un trabajo de sencilla ejecución, propio de la categoría. 
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TALLER DE VULCANIZACIÓN 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
Hano elegido por el Tribunal.-Resolución de problemas relacionados 
con las cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal. 
Medidas inglesas, pie, pulgada, y su relación con el metro.-Unida­
des de presión, métricas e inglesas, y su relación entre sí. 

2.° Teórico-oral y prácticas de taller: Vulcanización por moldeo. 
FusiÓn.-Parcheo en frío.-Recauchutado integral y por secciones. 
Montaje de neumáticos con y sin cámara.-Dibujado y rayado 
a pistola eléctrica de neumáticos desgastados.-Alineación de ruedas 
en función del desgaste de los neumáticos.-Reparación de cubiertas 
con parche o cable.-Descripción de las clases de manómetros y su 
utilización.-Medidas y clases de ruedas neumáticas.-Acelerantes 
y cargas.-;-DescripciÓn de las fibras textiles y su hilado.-Equiva­
lencia de medidas de las ruedas. 

Ayltdantes 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las 
cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimaL-Medi­
das inglesas y su relación con el metro.-Unidades de presión, mé­
tricas e inglesas, y su relación entre sí. 

2.° Teórico-oral y prácticas de taller: Descripción de las herra­
mientas, máquinas y enseres propios del oficio.-Su utilización.-Cla­
ses de manómetros y su utilización.-Medidas y clases de ruedas 
y neumáticos.-Entretenimiento y conservación de neumáticos y 
cámaras.-Acelerantes y cargas.-Cauchos naturales y sintéticos. 
Presión de inflado de los neumáticos.-Equivalencia de medidas de 
las ruedas.-Montaje de neumáticos con y sin cámara.-Vulcani­
zado.-Parcheo en frío.-Recauchutado:-Dibujado a raya a pistola 
eléctrica de neumáticos.-ReparaciÓn de cubiertas con parche o cable. 

TALLER DE VIDRIEROS-FONTANEROS 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el TribunaL-Resolución de problemas relacionados 
con las cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal. 
Unidades inglesas, pie, pulgada, y su relación con el metro.-Esca­
las.-Trazados geométricos y desarrollo de poliedros y sólidos en 
general. 

2.° Teórico-oral y prácticas de taller: Descripción y uso de las 
herramientas utilizadas.-EI paso de rosca, terrajas y su uso.-Co­
Ilocimiento de los materiales e indicación de los más convenientes 
en casos diversos.-Lectura e interpretación de planos e instalaciones 
de agua, gas, saneamiento y calefacción.-Instalaciones de vidrios 
y espejos.-Corte, canteado, biselado, plateado, etc., de lunas.-Sol­
dadura con estaño y plomo.-Manejo de la lámpara de soldar. 
Construcciones con chapa de plomo, cinc y hojalata.-Determinación 
de averías y defectos en instalaciones de agua, gas y calefacción. 
Construcción o ejecución de un trabajo según dibujo, efectuando 
las operaciones de medir, trazar, desarrollar, cincelár, cortar, esme­
rilar, agujerear, avellanar, escariar, roscar, soldar en frío y en 
caliente, esmerilar grifos y válvulas, montaj e de vidrieras y cons­
trucción de farolas, etc -Estudiar y formular presupuesto de 
vidriero-fontanero. 

TALLER DE MAQUINISTAS-FOGONEROS 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las 
cuatro operaciones aritméticas, la regla de tres simple y el sistema 
métrico decimal.-Problemas sobre materias propias del oficio y la 
categoría.-Medidas inglesas y su relación con el sistema métrico 
decimal. 
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2.° Prácticas de taller y teórico-oral: Encendido, puesta a pre­
sión, arral}que y conducción de una máquina de vapor.-Arranque 
y conducción de un motor fijo de gas, gasolina, aceite o mazut con 
ciclo de explosión o Diesel.-Determinación y reparación de averías 
en alguna de estas instalaciones.-Calor específico y caloría.-Uni­
dades de fuerza y presión.-Combustión oxidaciÓn.-Calderas de 
vapor fijas y móviles.-Tipos y características de las mismas. 
Aparatos de alimentaciÓn.-Aparatos accesorios: válvulas de segu­
ridad, grifos de prueba, niveles, válvulas de retención, etc.-Hoga­
res, sus diversos tipos y características. 

Ayudantes 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Resolución de problemas relacionados 
con las cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal. 
Medidas inglesas y su relación con el sistema métrico decimal 

2.° Teórico-oral y prácticas de taller: Preparación para el 
encendido, puesta a presión y mantenimiento de una máquina de 
vapor.-Descripción de las operaciones para el arranque y mani­
pulaciones posteriores de un motor fijo de gas, gasolina, aceite 
o mazut con ciclo de explosión o Diesel.-Conocimientos de unidades 
de fuerza y presión; combustión y oxidación.-Calderas de vapor 
fijas y móviles, tipos y características de las mismas.- Descripción 
de accesorios y aparatos usados en el oficio.-Realización de opera­
ciones propias de la categoría, bajo la dirección de un Oficial. 

TALLER DE FRIGORÍFICOS 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cuatro 
operaciones aritméticas, la regla de tres simple y el sistema métrico 
decimaL-Problemas sobre materias propias del oficio y la catego­
ría.-Descripción de las medidas inglesas, y su relación con el sis­
tema métrico decimal. - Descripción del calor específico, caloría 
y frigoría.-Unidades mecánicas: kilogramo, caballo, etc.-Unidades 
eléctricas, amperio, voltio, vatio, ohmio, kilovatio, y su relación con 
el caballo de vapor.-Puntos de fusión y ebullición.-Descripción 
de mezclas crioscópicas.-Diseño de una instalación frigorífica, y su 
presupuesto. 

2.° Prácticas de taller y teórico-oral: Manejo de recipientes de 
gases y comprimidos y llenado de depósitos de gas.-Manipulaciones 
y puesta a punto de maquinaria y aparatos de la sala de 'máquinas 
frigoríficas.-Determinación de una avería en una instalación y su 
reparación. - Descripción del calor específico: caloría y frigoría. 
Puntos de fusión y ebullición.-Conocimiento de las instalaciones de 
refrigeración por distintos procedimientos: agua, lluvia, ciclo de un 
gas comprimido, etc.-Compresores y refrigeradores.-Recuperación 
de! agua fría.-Temperaturas de conservación de diversas sustan­
cias, tales como carnes, huevos, leche, pescado, etc.-Precauciones 
que hay que observar para el manejo de los gases uitilizados en las 
instalaciones, tales como amoníaco, anhídrido sulfuroso, cloruro de 
etilo, freón, etc.-Aparatos de medida. 

Ayudantes 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cuatro 
operaciones aritméticas, la regla de tres simple y e! sistema métrico 
decimaL-Problemas sobre materias propias del oficio y la catego­
ría.-Descripción de las medidas inglesas, y su relación con el sis­
tema métrico decimal. - Descripción del calor específico, caloría 
y frigoría.-Unidades mecánicas: kilogramo, caballo, ete.-Unidades 
eléctricas: amperio, voltio, vatio, ohmio, kilovatio, y su relación con 
el caballo de vapor.-Puntos de fusión y ebullición.-Descripción 
de mezclas crioscópicas.-Diseño de una instalación frigorífica, y su 
presupuesto. 

2.° Prácticas de taller y teórico-oral: Manej o y uso de las 
herramientas y maquinaria en general propias del oficio.-Descrip-
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ció n del calor específico.-Puntos de fusión y ebullición.-Conoci­
miento de las instalaciones de refrigeración por distintos procedi­
mientos : agua, lluvia, ciclo de un gas comprimido, etc.-Lectura 
de aparatos de medidas de las instalaciones frigoríficas.-Tempe­
raturas de conservación de diversas sustancias, tales como carne, 
huevos, leche, pescado, etc.-Precauciones que hay que observar para 
el manejo de los gases utilizados en las instalaciones, tales como 
amoníaco, anhídrido sulfuroso, cloruro de etilo, etc. 

TALLER DE CARRETERÍA 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cuatro 
operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-Medidas in­
glesas, pie, pulgada, y su relación con el metro.-Angulos y sus 
medidas.-Escalas.-Perpendiculares, paralelismo, oblicuidad. 

2.° Teórico-oral y prácticas de taller: Descripción y uso de las 
herramientas de mano y de las máquinas-herramientas de labrar 
madera.-Conocimiento e indicación de los usos de las maderas más 
corrientes usadas en el oficio.~Clases y calidades de maderas.-Cons­
trucción de una pieza según dibujo, comprendiendo la lectura e in­
terpretación del plano y realización de aquélla, utilizando las herra­
mientas de mano y máquinas de labrar madera.-Estudiar y formular 
presupuesto de una obra de carretería: 

A)'lIdantes 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las 
cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-Medi­
das. inglesas, pie, pulgada, y su relación con el metro.-Angulos 
y sus medidas. 

2.0 Teórico-oral y prácticas de taller; Conocimiento de las 
herramientas de mano y de las máquinas-herramientas de labrar 
madera.-Conocimiento de las clases y calidades de maderas. Cons­
trucción de una pieza según dibujo.-Ejecución de un trabajo bajo 
la dirección de un Oficial. 

TALLER DE CARPINTERÍA 

Ayudantes 

1.0 T eóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cuatro 
operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-Medidas in­
glesas, pie, pulgada, y su relación con el metro.-Angulos y sus 
medidas.-Escalas. 

2.° Teórico-oral y prácticas de taller: Descripción y uso de las 
herramientas de mano y de las máquinas-herramientas de labrar 
madera.-Conocimiento e indicación de los usos de las maderas más 
corrientes, como pino, haya, roble, chopo, álamo, castaño, caoba, 
nogal, etc.-Construcción de una pieza, según dibujo, comprendiendo 
la lectura e interpretación del plano y realización de aquélla, utili­
zando las herramientas de mano necesarias y las máquinas-herra­
mientas bajo la dirección de un Oficial. 

Peón de Talle1' 

1.0 T eóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cuatro 
operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.. 

2.0 Teórico-o'ral y prácticas de taller : Conocimiento de las 
herramientas de mano y de las máquinas-herramientas que se usan 
en el oficio.-Limpieza y conservación de las mismas.---':Conocimiento 
e indicación de los usos de las maderas más corrientes, como pino, 
haya, roble, chopo, álamo, castaño, caoba, etc.-Trabajos de sen­
cilla ejecución. 

* * * 
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Por acu,erdo de la C011~isión Municipal de Gobierno de 8 del 
corriente 'mes, por la presente se convoca concurso para 
proveer seis plazas del Servicio de Asistencia Social, más 
las vacantes que se produzcan hasta la terminación del 

mtsmo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la prOVISlOn, 
por el procedimiento de concurso, de las seis plazas del 
Servicio de Asistencia Social que se expresan a continuación, 
más las vacantes que se produzcan hasta la terminación del 
mismo, dotadas con el haber inicial de 27.300 pesetas anua­
les, constituí do por el sueldo base y la retribución comple­
mentaria que se establece en el grado retributivo 4 de la 
ley 108/ 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, más un plus de 1.800 
pesetas mensuales, y con los demás derechos y deberes 
determinados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Celadora. 
Cocinera. 
Dos de Bañeras. 
Ordenanza masculino. 
Vigilante masculino. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesarlo: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documentación 
que estimen oportuno presentar. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él en 
el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que 
estimen oportuna, se dirjgirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General de! 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
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se presenten a un reconocimiento médico ante íos especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cua­
dro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Jefe del Servicio 
de Asistencia Social, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente 
en lo relacionado con los concursantes a las plazas reser­
vadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien ddegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo, consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local en 
que el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes 
con quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

N avena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmé­
tica de las puntuaciones atribuídas a cada concursante será 
la puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos 
para ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en la 
misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo quinto de la 
ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reser­
vadas a los cupos restringidos, y en las libres, la circuns­
tancia de haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plazas análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual 
al de plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder del total de las vacantes que existan 
en la fecha en que termine el concurso, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. El tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones . Los elegidos 
de cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
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Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, 
el oportuno certificado oficial de haber prestado · el Servicio 
Social de la Mujer, o de hallarse exentas de él. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo den­
tro del indicado plazo. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Hidalgo Castellanos proyecta establecer un taller de repa­
ración de cámaras y cubiertas en la casa número 81 de la avenida 
de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Peña Rincón proyecta establecer una carnicería con venta 
de tocino y jamón en la casa número 5 de la calle de Feijoo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Durán Calzado proyecta establecer un café bar en la casa 
número 50 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artítulo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bou­
zidi Boucid proyecta establecer un bar en la casa número 16 de la 
avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que dori 
Francisco Colás Martínez proyecta establecer un bar, como am­
pliación, en la casa número 17 de la carretera de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ei' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
nufacturas Cruce (S. L.) proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 4S de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de . marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Hernández proyecta establecer un taller de confección 
en la casa número 55 de la calle de Ofelia ieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: *' * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anselmo Vicioso Martín proyecta establecer una carnicería y venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 40 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e!lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriana Monterrubio proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 48 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar. desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Medina Mangas proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 33 de la calle de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

' Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Pérez Balboa proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 28 de la calle de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren afectad;;ts de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: ~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
M. García de la Serna proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '," * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Bias Sánchez proyecta establecer un taller de tintorería en 
la casa número 35 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones' pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo. dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
'Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia' al público que don 
José González Chas proyecta establecer una fábrica de muebles en 
la casa número 12-A de la calle de Julián Camarillo. 
, Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quiúce días naturales" a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio; las observaciones · pertinentes . . 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 ·del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglaménto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al' Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al 'público que 'Pfizé!­
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de específicos 
medicinales en la casa número 8 de la calle de Antonio Toledano. 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la· fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ,840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, ' se anuncia al público que don 
Mariano de la Calle Montero proyecta establecer una expendeduría 
de carne de caballo en la , casa número 35 de la calle del General 
Pardiñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁ NDEZ-VILLA. 

'* :1: '* 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamc'nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas' y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abel Díaz Hernández proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 25 de la calle de Antonio López. 

las personas 'que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

'* '* '* 

20 de febtero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José A. Fernández proyecta establecer un taller de plásticos en la 
casa número 12 de la calle de la Constructora Benéfica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.- EI Secretario general ,'J uAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 'de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ciagar 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de calderería en 
la casa número 15 de la calle de Euskalduna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl~zo de quince días naturales, ·a contar desde el de la fecha & 
pUblicaéión del presente anuncio, las observaciones pertinentes. r 

Madrid, 14 de febrero de i967.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' '* 
. , En cumplimiento de lo "dispuesto en el artícul~ 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoa a el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peiigrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Rodríguez Fuertes proyecta establecer un bar en la casa 
número 73 de la calle de Alcántara. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a ~~ntar d~sde el .de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
" FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al.;Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Rioja Leirado proyecta establecer un taller de carpintería I~le­
cánica en la casa número 60 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el -de la fech.a de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ,pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Puertas García proyecta establecer una fábrica de radiadores 
en la casa número 7 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de ' quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Folle­
tos y Revistas (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 3 de la calle del Cromo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Che­
minova Española (S . L.) proyecta establecer un laboratorio en la 
casa número 9 de la calle de José Picón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Seto 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una estación de servicio, 
como ampliación, en la calle de Emilio Ferrari, con vuelta a la 
de Ascao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Real 
Cinema proyecta establecer un cinematógrafo en la casa número 7 
de la plaza de Isabel n. 

Las persorias que se considereh afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 ·del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Laca­
cette (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa número 92 
del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presei1te anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de I967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Casado proyecta establecer un garaje en la casa número 12 
de la calle del Doctor Cortezo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fraile González proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 6 de la calle de Manuel Lamela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de feb'rero de ·1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Moreno García proyecta establecer una fábrica de jabones en 
la casa número 13 de la calle del Aviador Durán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pres.ente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de feprero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan García Gil de los Ríos proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 3S de la calle de Antonio Zamora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo dé quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Agüero Aliazar proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 2 de la calle de José 
Antonio de Armona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pued.en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar -desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Cecilia Honrado Marchán proyecta establecer un taller de calde­
rería en la ca~a número 10 de la calle de Cronos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Antón Fernández proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 3 de la calle de Antonia U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Expósito Padral proyecta establecer una fábrica de anun­
cios luminosos en la casa número 5 de la calle de Lomas de Hor­
cajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Avelina Fernández Gómez proyecta establecer un cinematógrafo en 
la casa número 13 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 3 de la calle ele Benidorm. 

Las personas que se consideren afectadas ele algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, elurante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las ' observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Augusto de Gaspari proyecta establecer un taller de calderería en 
la casa número 67 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febret·o de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Montero proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la plaza del Caudillo (El Pardo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefina Martínez de la Vega proyecta establecer una fábrica de 
artículos de piel y similares en la casa número 17 de la calle de 
Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones. pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Pérez Pérez proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 102 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de feb rero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Amat Venero proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 28 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
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20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Molina F ernández proyecta instalar un montacargas en la 
casa número 70 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Olmos Iriepal proyecta establecer una oficina de estu­
dios de instalaciones de frío y calor y acondicionamientos de aire 
y depósito cerrado en la casa número 3 d~ la calle de Ruiz Perelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Angeles García Sáez proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número 138 de la avenida de los Vinateros (barrio 
de Moratalaz, polígono I). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del p'resente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de' lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Resor­
tes Industriales Sainz (S. L.) proyecta establecer una fábrica de 
muebles de acero en la casa número 5 de la calle de Martínez 
Corrochano. 

Las personas, que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expon~r por escrito ante la. Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quipce , ,días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pn;sente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, p~r el que se acomoda el reglamento de ' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madr'id, se anuncia al .público que don 
Teodoro Aicaraz Quintanilla proyecta establecer una fábrica de 
gorras en la casa número 20 de la calle de Argumosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qUince. días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Amat Aguiar proyecta establecer un taller de repa­
paración de aparatos electrodomésticos en la casa número 93 de 
la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que F iat 
Hispania (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta, con­
servación y reparación de vehículos en el kilómetro 11-12 de la 
Ciudad Satélite Las Mercedes (Parque de la Junquera). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulino López Barceló proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la casa número 17 de la calle del Mar de Omán. 

Las ' personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer )lor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cont¡¡.r desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pel:tinentes: 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~:: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al púbÚco que don 
Julio Martínez Fernández proyecta establecer una peluquería de 
caballeros en la casa número 3 de la calle de Esparteros. 

, Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu~den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pascual del Barrio proyecta establecer un café en la casa nú­
mero 30 de la cane de la Osa Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: :1: 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de' Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rivero Ciudad proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 39 de la calle de Sedano (Colonia de Santa Mónica). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quihce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertineates. . 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan González Rogelio proyecta establecer una tienda para la venta 
de material eléctrico y taller en la casa número 4 de la calle de 
Lorenzana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acom\?da el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se- anuncia al público ,que don 
Alfonso Maldonado Rodrigo proyecta establecer una tienda para 
la venta, preparación y empaquetado de pescados congelados en la 
casa número 1 de .la calle del Cristo de la Fe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 ' de marzo, por el que se ;lcomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y' Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publico que Auto 
España (S. L.) proyecta establecer un garaje en la casa número 28 
de la calle de José Picón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la AlCaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Rotiero Castelbón proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de bebidas en la casa número 5 de la calle de Carlos 
Martín Alvarez. 

Las persona~ que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid; 15 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Parra Vivar proyecta establecer una pescadería en la Ciudad 
de los Angeles; bloque 253, local comercial L 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ' de la fecha tle 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 15 de febrero de 1967,-EI Secretario 'general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se. anuncia al público que don 
Francisco Padilla Palomo proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 7 de la calle de Hernán Cortés, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ,pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de .1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activida&s Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MuniCipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
Aurora Collados Homobono proyecta establecer ' una ' peluquería de 
señoras y caballeros en la casa número 20 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde' el" de la feclia de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de' 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Segociano Rodríguez proyecta establecer una droguería y ven­
ta de ~aterial fotográfico y juguetes en la casa número 89 de la 
calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la: Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el · de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1967,-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MurÍicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Martín Muñoz proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la casa número 2 de la 
calle del Lucero. 

Las personas que se consideren afectada's de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ' la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Car los Moreno Gutiérrez proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 16 de la calle de Miguel Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pUeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Ferrer Rangel proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 2 de la calle de Fernando Gabriel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria Rojo Sanz proyecta establecer una peluquería de señoras 
en el barrio de Villaamil, bloque 7, casa e, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Brasso 
(Sociedad anónima española) proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 4 del callej ón del Hospital. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Bueno Moneo proyecta establecer un almacén para la venta de 
materiales de construcción en la casa número 42 de la calle de 
Monteleón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Corbella proyecta establecer un depósito de fncl-oil en la 
casa número 24 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victorina Seoane Pérez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 16 de la calle de Andrés Borrego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Rodríguez Marín proyecta establecer una fábrica y venta de 
churros y patatas fritas en la casa número 60 de la calle de Cantueso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desdf> el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías GarcÍa Tierno proyecta establecer una droguería en la casa 
número 12 ele la calle de Allariz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince elías naturales, a contar desde el ele la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maelriel, 16 de febrero ele 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activielades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial elel Municipio de Madriel, se anuncia al público que don 
José Marín Valcárcel proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 19 ele la calle ele Antonio Calvo. 

Las personas que se consideren afectaelas ele algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madriel, 16 ele febrero ele 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * , 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE' MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorio Gallego García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 73 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Conte Lacasa proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 70 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía, Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martínez Feito proyecta establecer una casquería en la casa 
número 20 de la calle de Federico Grases (galería de alimentación, 
puesto número 9) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, .lUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el 'que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Aguirrebeña Velill proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de ediciones de obras y libros en la casa número 3 
duplicado de la calle del Tutor. 

Las persunas qm' se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,¡c * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Membibre Morán proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 1 de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Este­
ban y Bartolomé Industrias de la Madera proyecta instalar una 
cocina de gas propano en una casa sin número frente a la estación 
del ferrocarril de Villaverde Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Herrero Sierra proyecta establecer un taller de reparación 
y engrase de vehículos en la casa número 12 de la calle de San 
Patricio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pertegaz Ibáñez proyecta instalar 'un tanque de f¡tel-oil en 
la casa número 8 de la calle de Matías Montero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fonseca Garda proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 26 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personás que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas; Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Lorente Vaquero proy,ecta establecer un laboratorio fotográ­
fico en la casa número 27 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, .durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
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20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Humanes Rizaldos proyecta establecer un taller 
de canteado de vidr io en la casa número 80 de la avenida de Matilde 
Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la ' Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Villalba proyecta establecer un taller de electricista en la 
casa número 11 de la calle de Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aímncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de '1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de , Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Nuevo Nava, proyecta establecer una perfumería y mercería 
en el grupo residencial de Peña Grande, bloque 8, casa 6, local 
número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1967,-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermógenes Isidoro Calles proyecta establecer una droguería en 
la casa número 25 de la calle de Fermín Donaire. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
¡mecien exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! pl~zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febréro' de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al 'público que don 
Ambrosio Feito Barrero proyecta estáblecer una carnicería en la 
casa número 1 de la calle del Comandante Fortea (galería de ali­
mentación, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de -algún modo por ello 
pueden exponer pOr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-EI Secretario 'general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamente. de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Monco López proyecta establecer un taller de imprenta 
y papelería en la casa número 1 de la calle de la Chapistería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que P revi­
sión Sanitaria Nacional proyecta instalar dos depósitos para alma­
cenamiento de fuel-oil en la casa número 15 de la calle de Mauricio 
Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de almacena­
miento de fuel-oil en la casa número 55 de la calle del Doctor 
Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marz(), por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Padres 
Carmelitas Descalzos proyectan instalar un depósito para almace­
namiento de fuel-oil en la casa número 38 de la calle de los Mis­
terios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Bisbal Guevara proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 19 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde et" de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ -V ILLA. 

* *' * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda d reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Previ­
sión Sanitaria Nacional proyecta instalar dos depósitos para alma­
cenamiento de fu el-oil en la casa número 13 de la calle de Mauricio 
Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FER NÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Previ­
sión Sanitaria Nacional proyecta instalar dos depósitos para alma­
cenamiento de fuel-oil en la casa número 17 de la calle de Mauricio 
Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Bravo López proyecta establecer un taller de barnizador 
en la casa número 13 de la calle de la Fortuna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de 'quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 17 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro F ernández Fernández proyecta establecer una carnicería y 
salchichería en el barrio de 'Moratalaz, polígono I, casa 65, tienda 
número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 

de '1966, de 25 de marzo, por el que se' acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas', Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se aríunci~ al público que do~ 
Miguel Díaz Fernández proyecta establecer una ' casa de huéspedes 
en la casa número 70 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consider~n afectadas de algún modo por JlIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febre'ro de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. . . 

* * * 

20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se .acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Alonso Marcos proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 9 de la cal1e de H ernani . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mer­
cados Agropecuarios (S. A .) proyecta establecer una carnicería, 
salchichería y venta de aves en la casa número 24 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Ortega Fernández proyecta establecer un tal1er de repara­
ción de automóviles en la casa número 23 de la calle del General 
Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-El Secretario generaJ; JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de mar~o, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres,.' N ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Davydoff Coopel proyecta establecer una tienda para la 
venta de pelucas postizas, como ampliación, en la casa número 24 
de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la ' .Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-=-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que ~e. acomoda el r:eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Maroto Martín proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en el kilómetro 5,500 de la carretera de Alcobendas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince 'días naturales, a contar desde el de la fech~ de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.--El Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 48 de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febre ro de 1967.-El Secretario general, JUA JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asti­
lleros de Cádiz (S. A.) proyecta instalar un tanque de f1/.el-oil en 
la casa número 70 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anunCia al público que don 
Isidro Pescador García proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 8 de la calle de San Clemente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Sánchez Robles proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 8 de la calle de Manuel Fernández González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F rancisco Toribio Gardono proyecta establecer una droguería, per­
fumería y papelería en la casa número 8 de la calle de Alvarez 
Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Martín Rernando proyecta establecer un bar, como cam­
bio de nombre, en la casa número 5 de la calle de la Virgen de la 
Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febre ro de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de J;llarzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestás, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel de! Royo Salas proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de Villafranca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. · 

* *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Ramón Rivera Jiménez proyecta establecer una droguería en la 
casa número 8 de la travesía del Sacrificio (Vicálvaro) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.- E l Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bartolomé Ruiz Gutiérrez proyecta establecer una droguería en 
la casa número 27 de la calle de José María Pemán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pre$ente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Verde García proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 1 de la plaza de las Comendadoras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu~den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Español de Crédito (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 7 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Castillo Torres proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* :t. * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Caballero Tej edor proyecta establecer un taller metalúr­
gico en una casa sin número de la calle de Albalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pUeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ociva~ y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grama 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de artíc~los de limpieza en la casa número 7 de la calle 
de Bernardina Aranguren. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Martínez Coca proyecta establecer un obrador de paste­
lería, como cambio de nombre, en la casa número 1 de la carretera 
de la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de) presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Pérez Sanz proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 5 de la avenida de Felipe II. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Pérez Ciol proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 3 de la calle de Baracaldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Rodríguez Alonso proyecta establecer un taller de platería 
en la ca,a número 19 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Coca-Cola España (S. A.) proyecta establecer una fábrica 
de concentrado para bebidas alcohólicas en la casa número 36 de 
la calle de Josefa Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Pro García proyecta establecer una tienda para la venta 
de papeles pintados, solados y pavimentos en la casa número 28 de 
la calJe de Menorca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de febrero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.°' del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acom'oda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 'Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anUllcia al público que Mue­
bles Metálicos Mazas (S. L.) proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de muebles en la casa número 39 de la calle 
de la Duquesa de Tamames. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puecien exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, - las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de lo disp~esto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, pQr el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insall,lbres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
vilosa proyecta instalar un depósito para almacenamiento de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Nicaragua, con vuelta a la de 
Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto 'en el ,artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, "Insalubres, ' Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del ' Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal Batall'o Altamirano proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 16 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se 'consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:): *' * 

E DI CTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de may'o de 1952, se hace pública, por 
medio del presente, la notificación que a continuación se transcribe, 
dirigida al operario del Servicio de Limpiezas don Felipe del Pozo 
Montes, cuyo último domicilio conocido fué en la calle de Carlos 
Rubio, 4: 

" De conformidad con 10 prevenido en el artículo 119 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y a la vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente disciplinario que se 
sigue al operario del Servicio de Limpiezas don Felipe del Pozo 
Montes, vengo en formular' como cargo el que se expresa a conti­
nuación: Haber dejado de prestar servicio como operario de Lim­
piezas desde e! día 28 de septiembre de 1966, sin haberse reintegrado; 
advirtiéndosele que el pliego de cargos deberá contestarlo en el 
plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de su publicación, según determina e! artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios, entendiéndose que de no hacerlo se tendrá 
por conforme con el cargo que se le imputa; que juntamente con la 
contestación podrá proponer, si 10 cree preciso, cualquier prueba 
que estime conveniente a su derecho, y que la contestación o propo­
sición de prueba, caso de que se formulen, deberán dirigirse, per­
sonalmente o por correo, al Secretario del expediente (Sección de 
Gobierno interior y Personal) . " 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-El Instructor (ilegible). 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública, pOr 
medio del presente, la notificación que a continuación se transcribe, 
dirigida al operario del Servicio de Limpiezas don Antonio Pérez 
Blázquez, cuyo último domicilio conocido fué en el paseo de los 
Olivos, 6: 

"De conformidad con lo prevenido en el artículo 119 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y a la vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente disciplinario que se 
sigue al operario del Servicio de Limpiezas don Antonio Pérez 
Blázquez, vengo en formular como cargo el que se expre'sa a con­
tinuación: Haber dejado de prestar servicio como operario de Lim­
piezas desde elIde junio del pasado año; advirtiéndosele que el 
pliego de cargos deberá contestarlo en el plazo máximo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, 
según determina el artículo 119 del reglamento de Funcionarios, 
entendiéndose que de no hacerlo se tendrá por conforme con el 
cargo que se le imputa; que juntamente con la contestación podrá 
proponer, si lo cree preciso, cualquier prueba que estime conveniente 
a su derecho, y que la contestación o proposición de prueba, caso 
de que se formulen, deberán dirigirse, personalmente o por correo, 
al Secretario del expediente (Sección de Gobierno interior y Per­
sonal). " 

Madrid, 15 de febrero de 1967.-EI Instructor (ilegible). 

1. 1' ,'1, '1 , " ,11." "1 , ' 1, " ,11 , 11 ,'1 ,1, . 1"11".,,,,,1 , 11,'1 . ,., 11, '1,,1.1,.1,.,1. ' 1. 1, , '1 . 1'.1',11,11,,1,11 ,11.1.,1"1"'.,11,1,,,,,'1,".1,. ,1,1.,,1,11 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 55 de ,la calle de 
los Artistas, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de 'esta publicación. 

Madrid, 17 de febrero de 1967.-'--EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 13, <\ntes 11, de la 
calle de Agustín Durán, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro ' Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de. esta publicación. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de una finca sita en la Colonia de la 
Casa de Campo, entre el camino viejo de Vill~viciosa 'y la calle de 
Villacarriedo, se pone en general conocimiéilto la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo ' 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según ' determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
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Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 31 de la calle de 
Bretón de los Herreros, se pune en general conocimiento la cit?da 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 1 5 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN..\N DEZ-VILLA. 

COMISION DE PLANEAMIENTO y COORDINACION 
DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

ANUNCIOS 

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, en sesión celebrada el 30 de marzo de 1966, 
adoptó el acuerdo que a continuación se transcribe: 

.. Se pasa a examinar nueva propuesta de exención de expropia­
ción y reparcelación de las fincas números 23 y 37, propiedad de 
don Juan Bernal Pareja, y las 38 y 41 de Bernal Pareja (S. A.), 
del sector de Almacenes, en Fuencarral, redactado como consecuen­
cia de la petición formulada por don Juan Bernal Pareja, en su 
nombre y en representación de Bernal Pareja (S . A.), en la que 
acepta las condiciones fijadas por la Comisión de Urbanismo de 
Madrid para el sector de Almacenes, en Fuencarral. 

P ropone, en consecuencia, la cesión gratuita por parte de don 
Juan Bernal y de Bernal Pareja (S. A.) del 18,78 por 100 de las 
superficies de las parcelas 23, 37, 38 y 41, que son, respectivamente, 
de 1.071,65, 290,66 y 964,48 metros cuadrados. 

Habrá de expropiarse el 32,49 por 100 de la superficie de su 
propiedad, al precio de 20 pesetas el metro cuadrado señalado en 
el proyecto de expropiación, siendo éstas las siguientes : 1.853,99, 
502,86 y 1.668,59 metros cuadrados. 

Podrá edificar el resto de la superficie de conformidad con la 
Ordenanza municipal número 18, con las variantes siguientes: 

ao) Altura máxima de edificación, siete metros. 
b) En el uso industrial se suprime el apartado 85 del artícu-

lo 212 (categoría cuarta), conservando las demás condiciones. 

Parcela 23, 2.780,71 metros cuadrados. 
Parcela 37, 754,23 metros cuadrados. 
Parcelas 38 y 41, 2.502,64 metros cuadrados. 

Estas superficies se ubican en el lugar señalado en los planos 
unidos al expediente, y de las cuales la parcela A se adjudica a don 
Juan Bernal Pareja y la parcela B a Bernal Pareja (S. A.) . 

Los propietarios habrán de abonar el canon de urbanización, 
a razón de 86,55 pesetas el metro cuadrado, de terreno útil para la 
edificación. 

El importe de la superficie expropiada es, respectivamente, el 
siguiente: 

Parcela 23, 1.853,99 metros cuadrados, a 20 pesetas, 37.098,80 
pesetas. 

Parcela 37, 502,86 metros cuadrados, a 20 pesetas, 10.057,20 
pesetas. 

Parcelas 38 y 41, 1.668,59 metros cuadrados, a 20 pesetas, 
33.371,80 pesetas. 

En total, 80.508,8.0 pesetas. 
El canon de urbanización asciende a 522.552,54 pesetas, quedando, 

pues, un saldo a favor de la Comisión del Area Metropolitana de 
442.043,7 4 pesetas. 

Los interesados habrán de presentar los correspondientes ' pro­
yectos a la Comisión del Area para su aprobación, sin perjuicio 
de obtener la correspondiente licencia municipal. 

La Comisión Delegada acuerda, por unanimidad, aprobar la pro­
Puesta de exención de expropiación de las parcelas propiedad de 
don Juan Bernal Pareja y de Bernal Pareja (S. A.) en el sector 
de Almacenes, en Fuencarral." 

20 de febrero de 1967 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25 del regla­
mento de 7 de abril de 1966, haciéndose constar CJue el transcrito 
acuerdo no es definitivo en vía administrativa, pudiendo interponer 
contra el mismo los interesados recurso de alzada ante el excelen­
tísimo señor Ministro de la Vivienda dentro del plazo de quince 
días siguientes al de la publicación, pudiendo examinar previamente 
el expediente en las dependencias de la Comisión del Area Metro­
politana (Negociado de Reparcelaciones). 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-EI Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda (ilegible). 

* * * 
La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­

politana de Madrid, en sesión celebrada el 30 de marzo de 1966, 
adoptó el acuerdo que a continuación se transcribe: 

.. Se da cuenta asimismo de las instancias de don Gonzalo Toraño 
de la Torre, en nombre de Somosierra Industrial (S. A.); de doña 
Pascuala y de don Pedro Crespo Guiñales, propietarios de las par­
celas señaladas con los números 35 del polígono 61, y 7, 8 y 9 del 
polígono 14 del sector de Almacénes, en Fuencarral, en que mani­
fiestan estar de acuerdo con las condiciones fijadas por la Comisión 
de Urbanismo de Madrid, y solicitan se dé cumplimiento en lo que 
afectan a .sus propiedades. 

La Dirección Técnica informa que el sistema mixto de expro­
piación y reparcelación adoptado para el sector de Almacenes, en 
Fuencarral, donde se hallan las parcelas de referencia, es el siguiente: 

a) La parte edificable de cada parcela se cifra en un 48,73 
por 100 de la superficie de la misma. Esta parte será excluída de 
expropiación y se podrá edificar, con destino a almacenes, con una 
altura de siete metros. 

b) El 18,78 por 100 será cedido gratuitamente a este organismo. 
e) El 32,49 por 100 de la superficie' ·será'·expropiado a los 

precios establecidos en el proyecto de expropiación para el sector; y 
d) Imposición de un canon de urbanización de 86,55 pesetas por 

metro cuadrado de parcela edificable. 
Como sobre los terrenos referidos que se hallan situados con 

fachada a la carretera de Fuencarral a la Playa, la ordenación 
sitúa una construcción mixta de almacenes y viviendas, con una 
altura de cinco plantas, con lo cual el volumen correspondiente es 
aproximadamente el doble para éstas que para la zona de almacenes, 
se propone la delimitación de las parcelas, de forma que el volumen 
total edificado sea igual al obtenido como resultado de ap licar la 
Ordenanza 18 al 48,73 por 100 de la superficie de cada parcela. 

Somosierra Industrial (S. A.) es propietaria de las parcelas nú­
meros 7 del polígono 14, con una superficie total de 1.412,06 metros 
cuadrados, y 35 del polígono 61, de 610 metros cuadrados. La tota­
lidad de estas parcelas suma 2.022,06 metros cuadrados, y por peti­
ción expresa del solicitante se propone su reparcelación como una 
sola parcela. 

La parcela propiedad de doña Pascuala Crespo, número 8 del 
polígono 14, se compone en realidad de dos parcelas: la primera, 
de 391,20 metros cuadrados, y la segunda, de 1.032,80 metros cuadra­
dos. El total de estas dos parcelas suma una superficie de 1.424 
metros cuadrados, a los que hay que añadir la superficie proporcional 
de calles, que alcanza 192,38 metros cuadrados, o sea un total de 
1.616,38 metros cuadrados. 

La parcela de don Pedro Crespo Guiñales, número 9 del polí­
gono 14, se compone también de dos parcelas: la primera, de 453,60 
metros cuadrados, y la segunda, de 819,20 metros cuadrados. La suma 
de ambas da un total de 1.272,80 metros cuadrados, a las que hay 
que añadir el porcentaje correspondiente al prorrateo de las calles 
particulares, que alcanza 171,92 metros cuadrados, dando un total 
de 1.394,75 metros cuadrados. 

La totalidad de las parcelas obj eto de la presente propuesta 
suman, pues, 5.033,19 metros cuadrados, de los cuáles, de acuerdo 
con las condiciones citadas, se liberan de expropiación y se adju­
dican para edificar el 48,73 por 100, igual a 2.452,67 metros cuadra­
dos. Para ello se dispone del conj unto formado por un bloque de 
cinco planta, destinado a viviendas, de 47 X 10 metros, que, a efec­
t03 de reparcelación, por disponer del doble de volumen que la zona 
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de Almacenes, consta por 940 metros cuadrados, y de la zona de 
Almacenes adjunta, que mide 50 X 31 metros, con una superficie de 
1.550 metros cuadrados, con un total de 2.490 metros cuadrados, 
lo cual deja un resto de 37,33 metros cuadrados inedificables, y que, 
por tanto, se propone repartir a prorrateo entre los tres solicitantes, 
a razón de 0,01523 metros cuadrados por metro cuadrado adjudicado, 
correspondiendo de esa forma a Somosierra Industrial (S. A.), por 
985,35 metros cuadrados, 15 metros cuadrados; a doña Pascual a 
Crespo, por 787,66 metros cuadrados, 10,78 metros cuadrados, y a don 
Pedro Crespo Guiñales, por 679,66 metros cuadrados, 10,55 metros 
cuadrados. 

Estos restos de terrenos deberán ser abonados por los interesados 
al precio de expropiación de 20 pesetas e! metro cuadrado, modifi­
cado en el 1/ 48,73 del porcentaje de utilización, más el canon de 
urbanización que queda incluído en el correspondiente capítulo de 
la propuesta, lo que da el precio de 41,04 pesetas el metro cuadrado. 

En consecuencia, propone la exención de· expropiación de 985,35 
metros cuadrados a Somosierra Industrial (S. A.), adjudicándole 
al mismo tiempo 15 metros cuadrados, como sobrante de parcela no 
edificable, al precio de 650 pesetas · el metro cuadrado, por un total 
de 18.750 pesetas, con lo cual la superficie total será de 1.000,35 
metros cuadrados. 

Asignar a Somosierra Industrial (S. A.), para su edificación, 
una parcela de 804,01 metros cuadrados, pero por tener 196,10 
metros cuadrados edificables con el doble de volumen, cuenta en 
reparcelación por 1.000, 11 metros cuadrados. 

Aceptar la cesión gratuita por parte de dicha entidad de! 18,78 
por 100 de la superficie de sus parcelas, cesión que es de 379,74 
metros cuadrados. 

Expropiarle, a l 32,49 por 100 de la superficie, al precio de 20 
pesetas el metro cuadrado, igual a 656,96 metros cuadrados, por una 
cantidad de 13.139,20 pesetas. 

Imponer a Somosierra Industrial (S. A.) el pago del canon de 
urbanización de 86,55 pesetas el metro cuadrado edificable sobre la 
superficie establecida en la reparcelación, más la que se cede como 
sobrante, por una cantidad de 86.559,50 pesetas, siendo la diferencia 
a abonar por Somosierra Industrial (S . A.) a la Comisión del Area 
de 92.270,30 pesetas. 

Propone asimismo conceder a doña Pascuala Crespo la exención 
de expropiación de 69,371 metros cuadrados, igual al 48,73 por 100 
de la superficie de las parcelas de su propiedad, adjudicándole al 
mismo tiempo 10,78 metros cuadrados, como sobrante de parcela, al 
precio de 650 pesetas el metro cuadrado, lo que arroja un total de 
7.007 pesetas. 

Asignar la parcela de 641,65 metros cuadrados, pero que cuenta 
a efectos de reparcelación por 798,15 metros cuadrados. 

Imponer el pago del canon de urbanización de 86,55 pesetas el 
metro cuadrado sobre la superficie edificable, a efectos de repar­
celación, o sea 798,15 metros cuadrados, 10 que da un total de 
69.079,88 pesetas. 

Aceptar la cesión gratuita del 18,78 por 100 de la superficie de 
sus parcelas, igual a 303,55 metros cuadrados . 

Expropiarla el 32,49 por 100 de su superficie al precio de 20 
pesetas el metro cuadrado, siendo dicha superficie de 525,17 metros 
cuadrados, lo que arroja la cantidad de 10.503,40 pesetas, siendo la 
diferencia a abonar a la Comisión del Area de 66.583,48 pesetas. 

Igualmente propone conceder a don Pedro Crespo Guiñales la 
exención de expropiación de! 48,73 por 100 de sus parcelas, igual 
a una extensión de 679,66 metros cuadrados, enaj enándole además 
10,55 metros cuadrados, como sobrante de parcela, al precio de 650 
pesetas el metro cuadrado, por una cantidad total de 6.857,50 pesetas, 
con lo cual la superficie edificable es de 690,2 1 metros cuadrados. 

Asignarle una parcela de 572,79 metros cuadrados, pero que 
a efectos de reparcelaciones cuenta por 690,19 met ros cuadrados. 

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Imponer el pago de la cantidad de 59.735,94 pesetas, Corres_ 
pondiente al canon de urbanización de la zona, a 86,55 pesetas el 
metro cuadrado edificable. 

Aceptar la cesión gratuita por parte del señor Crespo Guiñales 
del 18,78 por 100 de la superficie de sus parcelas, por un total de 
261,93 metros cuadrados. 

Expropiarle el 32,49 por 100 de la mencionada superficie, al 
precio de 20 pe etas el metro cuadrado, que figura en las condiciones 
del sector, lo que arroja una cantidad de 9.063 pesetas por 453,15 
metros cuadrados, quedando una diferencia a abonar a la Comisión 
del Area de 57.530,44 pesetas. 

Los interesados deberán presentar el proyecto de edificación de 
su parcela en este organismo, para su aprobación, sin perjuicio de 
obtener la licencia municipal correspondiente. 

La Comisión Delegada acuerda, por unanimidad, aprobar la 
procedente propuesta de exención y reparcelación de las parcelas 
propiedad de Somosierra Industrial (S. A.), de doña Pascuala y de 
don Pedro Crespo Guiñales¡ en el sector de Almacenes, en Fuen­
carral. " 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25 del regla­
mento de 7 de abril de 1966, haciéndose constar que el transcrito 
acuerdo no es definitivo en vía administrativa, pudiendo interpone,· 
contra el mismo los interesados recurso de alzada ante el excelen­
tísimo señor Ministro de la Vivienda, dentro del plazo de quince 
días siguientes al de la publicación, pudiendo examinar e! expediente 
en el Negociado de Reparcelaciones de la Comisión del Area Me­
tropo litana de Madrid. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda (ilegible). 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO Z 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica a l ope­
rario de Limpiezas don Esteban Palomo Castaño, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en la calle de las Islas de los I nfantes, 
bloque 3.0, piso cuarto izquierda, Fuencarral, y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, que habiendo quedado probado en 
el expediente disciplinario que se le instruye que viene faltando 
ininterrumpidamente al trabaj o desde el día 7 de septiembre de 1966, 
en que fué ex carcelado, y, por consecuencia, incurso en la fa lta de 
abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor 
con esta fecha ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definitiva del servicio, contenida en el artículo 108-1-6 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, por ser falta espe­
cificada como muy grave en el artículo 102-1-3 de! mencionado 
reglamento. 

A l propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada 
propuesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho 
días hábiles, pudiendo formular, en ei" plazo de otros ocho días, 
cuantas alegacione estime pertinentes a su derecho ante e! Ayun­
tamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, en 
cumplimiento de lo que determina el ar tículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madr id, 18 de febrero de 1967.-El Secretario (ilegible).-Visto 
bueno: el Juez instructor (ilegible). 

Este BO L ETí N terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de marzo de 1967 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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